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PresentaciÓn

con esta edición de la ley orgánica y el estatuto general de la universidad 
autónoma de sinaloa damos cumplimiento a una necesidad elemental: po-
ner al alcance de quienes formamos el amplio conglomerado universitario 
—estudiantes, trabajadores académicos y administrativos, así como del per-
sonal y órganos directivos de nuestra alma máter— los lineamientos normati-
vos y jurídicos fundamentales que rigen el quehacer académico y administra-
tivo de la institución, mismos que sintetizan la esencia de su ser y su función 
social: servir a la sociedad de sinaloa y de nuestro país, que con generosidad 
y esmero hace posible nuestra existencia en el espectro social. estas son las 
reglas necesarias para cumplir y hacer cumplir la divisa suprema que debe 
conducir nuestros esfuerzos en todos y cada uno de los aspectos de la vida 
institucional.

es asimismo nuestra convicción que contamos con una ley sólida, 
siempre perfectible, que constituye una plataforma firme en la que todos 
los actores, desde el alumnado hasta los directivos, encuentran su papel en 
la magna tarea de producir, divulgar, transferir, adaptar y aplicar el conoci-
miento científico y cultural, siempre en el marco de su autonomía y de su 
inveterada vocación humanista, con la finalidad de ofrecer alternativas ante 
los diversos problemas del entorno regional, estatal, nacional e internacional.

una particularidad de la presente edición de la ley orgánica de nuestra 
universidad es que incluye los últimos cambios, las últimas transformaciones 
discutidas y acordadas por el consejo universitario, el más alto órgano de 
dirección de nuestra máxima casa de estudios, y aprobados por la sexagésima 
legislatura del H. congreso del estado de sinaloa el 16 de agosto de 2013. 
la de mayor calado y trascendencia es la posibilidad y la facultad del propio 
consejo de ratificar a un rector. su razón de ser: ofrecer al rector que termina 
su periodo de cuatro años de funciones la posibilidad de seguir adelante con 
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los planes y programas de transformación académica, investigativa y cultural 
que pudieran precisar de un mayor margen cronológico para llevarlos a su 
puntual cristalización. lo anterior será posible solo en caso de que el respon-
sable haya cumplido cabalmente con las tareas que le fueron encomendadas. 
se trata, en suma, de evitar que se repita un fenómeno que campea en todas 
las esferas de la administración pública de nuestro país: que queden truncos 
proyectos académicos esenciales por la insuficiencia del tiempo de gestión. 

trascender nuestro entorno inmediato con talento y con dignidad es un 
objetivo que, en nuestra opinión, debe guiar nuestros pasos en todos los ám-
bitos donde se desarrolle nuestra actividad dentro de la universidad autóno-
ma de sinaloa. en este sentido consideramos pertinente traer a la memoria 
un capítulo de la ley: esta extensión debe estar orientada a la preservación, 
difusión y divulgación del desarrollo científico, tecnológico, artístico y cultu-
ral de la humanidad, así como a la vinculación de los programas con sectores 
sociales e institucionales de sinaloa, de México y del extranjero. en este noble 
objetivo estamos y estaremos empeñados laboralmente en el periodo institu-
cional que nos corresponde cumplir; en el vertiginoso tiempo que nos tocó 
en suerte vivir.

estas son, reiteramos, nuestras normas de convivencia universitaria; las 
reglas que nos dimos, las que nos hemos venido dando a nosotros mismos 
en la larga, gloriosa historia de nuestra querida alma máter: la universidad 
autónoma de sinaloa.

atentamente
sursum versus

culiacán rosales, sinaloa, a 13 de septiembre de 2013.

Dr. Juan eulogio guerra liera
rector

Jesús Madueña Molina
secretario general
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el H. congreso del estado libre y soberano de sinaloa,
representado por su sexagésima legislatura,

ha tenido a bien expedir el siguiente
Decreto número: 945

ley orgánica
de la universidad autónoma de sinaloa

artículo 1
la universidad autónoma de sinaloa es una institución de educación pú-
blica descentralizada del estado que cuenta con personalidad jurídica y 
patrimonio propio.

su régimen de autonomía está basado en los principios de la fracción 
vii del artículo 3 de la constitución Política de los estados unidos Mexica-
nos, que le otorga la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí misma; 
realizar sus fines de educar, investigar y difundir la cultura, respetando la li-
bertad de cátedra e investigación y de libre examen y discusión de las ideas; 
determinar sus planes y programas; fijar los términos de ingreso, promoción 
y permanencia de su personal académico y administrativo.

artículo 2
la universidad tiene por objeto impartir educación en los niveles medio 
superior, subprofesional, superior y enseñanzas especiales; realizar investi-

caPÍtulo i
De la naturaleza, personalidad y objeto de la institución
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gación científica, tecnológica y humanística; y contribuir al estudio, preser-
vación y fomento de la cultura difundiendo al pueblo sus beneficios con ele-
vado propósito de servicio social.

su misión es formar profesionales de calidad, con prestigio y reconoci-
miento social, comprometidos con la promoción de un desarrollo humano 
sustentable, capacitados para contribuir en la definición de políticas y formu-
lación de estrategias para disminuir las desigualdades económicas, sociales y 
culturales del estado de sinaloa, en el marco del fortalecimiento de la nación.

artículo 3
la universidad es democrática por sus formas de organización, gestión, 
liderazgo y solución de diferencias; es promotora de la transparencia insti-
tucional y la rendición de cuentas; es creativa, eficiente y consecuente de la 
regulación democrática.

Promueve un modelo de educación donde profesores y alumnos, en un 
clima de respeto y tolerancia, participan responsablemente y de modo diverso 
en la orientación, planeación, desarrollo y evaluación de los procesos edu-
cativos.

artículo 4
la universidad autónoma de sinaloa tiene como domicilio legal la ciudad de 
culiacán rosales, y podrá, previa justificación, instituir dependencias acadé-
micas y administrativas en cualquier otro lugar del estado o fuera de éste, en 
el país o en el extranjero, si así lo requiriere para alcanzar sus fines.

artículo 5
la función de docencia está fincada en un currículo integral, abierto y flexible.

artículo 6
la investigación está encaminada a la generación, difusión, transferencia, 
adaptación y aplicación del conocimiento, con la finalidad de presentar al-
ternativas de solución a la variada y diversa problemática regional, estatal, 
nacional e internacional.
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artículo 7
la extensión está orientada a la preservación, difusión y divulgación del de-
sarrollo científico, tecnológico, artístico y cultural de la humanidad, así como 
a la vinculación de los programas con sectores sociales e instituciones del es-
tado, la región, el país y del extranjero.

artículo 8
las funciones académicas sustantivas en la universidad se apoyan en la pla-
neación democrática, la organización y los servicios administrativos.

artículo 9
el trabajo académico colegiado es de participación obligatoria para profe-
sores e investigadores.

artículo 10
Para el logro de su objeto, la universidad tendrá facultades para:

i. organizarse académica y administrativamente como lo estime 
más conveniente, dentro de los lineamientos generales estableci-
dos en la fracción vii del artículo 3 de la constitución Política de 
los estados unidos Mexicanos y los de la presente ley;

ii. Producir, transmitir y divulgar conocimientos, valores y cultura, 
tanto de carácter general como los pertinentes a la realidad re-
gional, con una orientación democrática nacionalista y universal 
a la vez, procurando desarrollar a plenitud las facultades de los 
universitarios e inculcando en ellos el amor a la Patria y la con-
ciencia de la solidaridad y la justicia;

iii. Procurar una vinculación permanente con la sociedad para incidir 
en la solución de sus problemas y en el planteamiento de alternati-
vas para su desarrollo, basada en el avance de la ciencia y la tecno-
logía, y proporcionar los beneficios de la cultura;

iv. llevar a cabo su función social educativa en el marco del sistema 
de educación estatal y establecer las relaciones de colaboración 
necesarias que contribuyan al desarrollo de la entidad y de la 
educación superior del país;
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v. Determinar sus planes y programas académicos;
vi. Fijar los términos de ingreso, promoción y permanencia de su 

personal académico y administrativo;
vii. administrar responsablemente con libertad y transparencia su 

patrimonio;
viii. Mantener una coordinación con otras instituciones de educación 

superior acorde con las peculiaridades geográficas, demográficas 
y productivas del estado y demás entidades de la región;

ix. Promover relaciones de colaboración con otras instituciones de 
educación superior u organismos afines;

x. generar, transmitir y difundir nuevos conocimientos en el cam-
po de la ciencia y la tecnología;

xi. Diseñar, promover y desarrollar programas para la formación, 
actualización y adiestramiento de profesores e investigadores, así 
como de personal administrativo y directivo de la institución;

xii. Propiciar el desarrollo cultural y condiciones de permanente au-
toevaluación académica y mejoramiento institucional;

xiii. expedir constancias y certificados de estudios, y otorgar diplo-
mas, títulos y grados académicos correspondientes a los diversos 
tipos y niveles de estudio que se cursen en la institución; y

xiv. otorgar validez, para fines académicos de ingreso, a los estudios 
realizados en otros centros educativos, nacionales o extranjeros; 
e incorporar y fusionar enseñanzas de otras instituciones educati-
vas coincidentes con los tipos y grados que imparta la universidad.
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caPÍtulo ii
De la organización académica y administrativa

artículo 11
la universidad, como parte del desarrollo institucional, distribuye territorial-
mente sus recursos y su organización académica y administrativa para garantizar 
la oferta de sus servicios en correspondencia con las necesidades y la demanda 
de las regiones y los municipios.

artículo 12
la universidad tiene una organización funcional académico administrativa 
desconcentrada, para lo cual se organizará en unidades regionales distri-
buidas geográficamente en el territorio de la entidad.

artículo 13
las unidades regionales son:

i. unidad regional norte, con sede en los Mochis;
ii. unidad regional centro norte, con sede en guamúchil;
iii. unidad regional centro, con sede en culiacán;
iv. unidad regional sur, con sede en Mazatlán; y 
v. las demás que en el futuro se crearen.

artículo 14
la universidad lleva a cabo su función educativa de tipo superior en unida-
des académicas que forman redes para garantizar la integración de las fun-
ciones sustantivas: horizontal en las unidades académicas y vertical en los 
diversos tipos educativos.
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artículo 15
la universidad lleva a cabo su función educativa de tipo medio superior a 
través de los colegios de Bachillerato. existe uno en cada una de las unidades 
regionales.

artículo 16
Para los efectos de la presente ley, son unidades académicas las escuelas, 
facultades, centros e institutos de investigación, incluyendo las escuelas pre-
paratorias.

artículo 17
la universidad llevará a cabo su función social educativa de tipo superior 
impulsando la integración de las funciones académicas de docencia e in-
vestigación y de un uso óptimo de los recursos humanos y materiales de 
las unidades académicas, con base en los siguientes criterios:

i. en función de programas educativos de áreas afines
 del conocimiento;
ii. en campos afines del ejercicio profesional; y
iii. en atención a necesidades regionales transdisciplinarias.

el H. consejo universitario en el estatuto general contemplará las pre-
visiones necesarias y adecuadas para la efectividad de lo dispuesto en este 
artículo.
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artículo 18
son autoridades universitarias:

i. el H. consejo universitario;
ii. el rector;
iii. el secretario general;
iv. los consejos académicos regionales;
v. los Vicerrectores;
vi. los consejos técnicos de unidad académica; y
vii. los Directores de unidades académicas.

Sección i
Del H. Consejo Universitario

artículo 19
el H. consejo universitario es la suprema autoridad de la institución; sus 
acuerdos son de observancia obligatoria para todos los miembros de la comu-
nidad universitaria, y sólo pueden ser abrogados o modificados por el propio 
consejo.

artículo 20
el H. consejo universitario está integrado por:

i. el rector de la universidad, quien lo presidirá;
ii. el secretario general, quien fungirá como su secretario;
iii. los Vicerrectores de unidad regional;

caPÍtulo iii
Del gobierno universitario
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iv. los Directores de colegios regionales de Bachillerato;
v. los Directores de unidades académicas;
vi. un representante profesor o investigador por cada unidad
 académica;
vii. un representante alumno por cada unidad académica; y
viii. un representante de cada organización gremial mayoritaria
 de los trabajadores académicos y administrativos.

artículo 21
el H. consejo universitario funciona en pleno y podrá formar comisiones 
permanentes y especiales.

artículo 22
las sesiones del H. consejo universitario podrán ser ordinarias, extraordi-
narias y solemnes, las dos primeras se podrán declarar permanentes.

las ordinarias se realizarán al menos cada dos meses y se instalarán legal-
mente, en primera convocatoria, con el quórum de más de la mitad de sus inte-
grantes; y en segunda convocatoria, con los consejeros titulares que asistan.

las extraordinarias se convocarán, cuando sea necesario, para tratar 
asuntos específicos.

las solemnes se convocarán para la realización de actos especiales, dis-
pensándose el pase de lista e instalándose con los consejeros asistentes.

artículo 23
la integración y renovación del H. consejo universitario y de los consejos 
técnicos deberán realizarse en un proceso electoral único y simultáneo, de-
biendo quedar formalmente constituidos a más tardar el día 15 de noviembre. 
la convocatoria respectiva se expedirá con treinta días naturales de antici-
pación.

artículo 24
los consejeros universitarios por elección se renovarán cada dos años y no 
podrán ser reelectos para el periodo inmediato.
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artículo 25
son consejeros universitarios por elección los representantes alumnos, pro-
fesores e investigadores. Por cada consejero universitario propietario se ele-
girá a un suplente.

artículo 26
son consejeros universitarios por ministerio de ley el rector, el secretario 
general, los Vicerrectores, los Directores de las unidades académicas y de 
los colegios regionales de Bachillerato. los consejeros universitarios por 
ministerio de ley ejercen su representación durante el tiempo que dura su 
cargo.

artículo 27
Para ser consejero profesor o investigador ante el H. consejo universitario 
se requiere:

i. ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos;
ii. ser profesor o investigador en servicio de la unidad académica 

que lo elija;
iii. tener en la universidad una antigüedad mínima de cinco años 

al momento de la elección, con excepción de las unidades aca-
démicas de nueva creación;

iv. tener como mínimo grado académico de maestría, en el caso de 
las unidades académicas de tipo superior;

v. tener como mínimo título de licenciatura, en el caso de las 
unidades académicas de tipo medio superior;

vi. ser de reconocida solvencia moral y académica; y
vii. no desempeñar, en el momento de la elección ni durante sus 

funciones como consejero, cargo administrativo alguno den-
tro de la institución ni ser alumno de la misma unidad acadé-
mica.

artículo 28
Para ser consejero alumno ante el H. consejo universitario, se requiere:
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i. ser mexicano en ejercicio de sus derechos ciudadanos, en el caso 
de alumnos de nivel superior; y, para alumnos de nivel medio su-
perior, ser mexicano;

ii. ser alumno regular de la unidad académica que lo elija;
iii. tener un promedio general no inferior a 9.0 (nueve punto cero)
 en sus calificaciones del ciclo escolar inmediato anterior
 al de la elección;
iv. tener buena conducta; y
v. no desempeñar, al momento de la elección ni durante sus funcio-

nes como consejero, cargo administrativo alguno dentro de la ins-
titución ni ser profesor de la misma.

artículo 29
la calidad de consejero universitario se pierde:

i. Por dejar de pertenecer a la unidad académica que representa o 
a la universidad;

ii. Por la realización de actos de violencia o atentados en contra de la 
autonomía, así como por la ejecución de prácticas contrarias al de-
coro o prestigio de la universidad, cometidos dentro o fuera de la 
institución;

iii. Por falta de asistencia, sin causa justificada, a tres sesiones con-
tinuas o a seis acumuladas no consecutivas a las que se hubiere 
citado oportunamente; y

iv. Por no informar oportunamente a sus representados de los acuer-
dos del consejo universitario, en el caso de los consejeros uni-
versitarios contemplados en las fracciones vi y vii del artículo 20.

artículo 30
son atribuciones del H. consejo universitario:

i. Formular, aprobar y modificar el estatuto general de la univer-
sidad y expedir las normas y disposiciones reglamentarias de 
aplicación general para la mejor organización y funcionamiento 
de la universidad;
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ii. aprobar, a propuesta del rector, la creación, modificación o supre-
sión de las entidades que conforman la organización académica y 
administrativa de la universidad;

iii. Definir, aprobar y modificar las políticas generales de desarrollo 
institucional;

iv. nombrar al rector de la universidad de la terna presentada por 
la comisión Permanente de Postulación y resolver en los casos 
de releeción, renuncia o remoción;

v. ratificar a los Vicerrectores y Directores regionales de Bachi-
llerato nombrados por el rector;

vi. nombrar a los Directores de unidad académica de las ternas 
respectivas presentadas por la comisión Permanente de Postu-
lación;

vii. aprobar el presupuesto anual de ingresos y egresos de la uni-
versidad;

viii. recibir el informe anual de labores del rector;
ix. conocer el informe financiero de la auditoría externa anual que 

haya efectuado el despacho contable respectivo y turnarlo a las 
autoridades correspondientes;

x. convocar a la elección para la integración y renovación general del 
H. consejo universitario y de los consejos técnicos de las unida-
des académicas;

xi. aprobar, modificar y suprimir los planes y programas de estudio;
xii. aprobar la incorporación y fusión de enseñanzas;
xiii. otorgar distinciones, reconocimientos y grados honoríficos a 

miembros de la comunidad universitaria que se hagan merece-
dores a ello, así como a los hombres y mujeres de ciencia o bene-
factores de la cultura, nacionales o extranjeros;

xiv. aprobar anualmente el calendario escolar general y los calenda-
rios especiales;

xv. nombrar a los integrantes del tribunal universitario;
xvi. conocer y resolver cualquier otro asunto que no sea competen-

cia de otra autoridad universitaria; y
xvii. las demás que le otorguen la presente ley y otras normas y dis-

posiciones reglamentarias de la universidad.
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Sección ii
Del Rector

artículo 31
el rector es la máxima autoridad ejecutiva de la universidad, presidente del 
H. consejo universitario y representante legal de la misma.

artículo 32
el rector durará en su cargo cuatro años y podrá ser reelecto una vez. Deberá 
tomar posesión a más tardar el día 8 de junio del año que corresponda.

en caso de reelección, el H. consejo universitario en sesión convocada 
previamente para tal efecto, en el año que corresponda, podrá determinar que 
al término de la gestión de cuatro años, el rector en funciones ocupe el cargo 
por otro periodo adicional de igual duración, improrrogable; con base en la 
valoración de los aspectos siguientes:

i. la importancia y trascendencia de los logros obtenidos durante 
su cargo; y

ii. la necesidad de dar seguimiento, para su concreción y consolida-
ción de los programas y proyectos en curso.

tratándose de la reelección no será aplicable el periodo exigido en las 
fracciones ix y x del artículo 33, ni lo dispuesto en el artículo 36 de la presente 
ley orgánica.

artículo 33
Para ser rector se requiere:

i. ser ciudadano mexicano por nacimiento, mayor de treinta y cin-
co años, en pleno ejercicio de sus derechos y gozar de reconocida 
probidad moral;

ii. tener cuando menos una antigüedad de diez años de servicios 
de docencia e investigación en la universidad y un mínimo de 
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cinco años como profesor investigador de tiempo completo en 
activo;

iii. contar con notoria experiencia en la gestión académica y ca-
pacidad de liderazgo;

iv. tener al menos el grado de maestría otorgado por una institución 
educativa de reconocida autoridad y solvencia académica;

v. contar con una formación profesional reconocida, garantizada 
por una experiencia académica sobresaliente en el terreno de la 
docencia o en la investigación;

vi. Poseer distinciones de relieve y una producción académica sis-
temática;

vii. Desempeñar durante el último semestre, anterior a la elec-
ción, servicios docentes o de investigación en la universidad;

viii. contar con el finiquito del desempeño correcto de todos y cada 
uno de los servicios prestados a la institución, en caso de haberse 
desempeñado como funcionario o autoridad universitaria;

ix. no ser ministro de ningún culto religioso ni funcionario público 
en los cuatro meses anteriores a la elección;

x. no haber sido dirigente sindical o de partido político, ni funcio-
nario de la administración universitaria en los cuatro meses ante-
riores a la elección; y

xi. Documentar fehacientemente los requisitos anteriormente esti-
pulados.

artículo 34
son facultades y obligaciones del rector:

i. cumplir y hacer cumplir la presente ley, el estatuto general y 
los reglamentos que de ellos emanen;

ii. conducir las relaciones de la universidad con los poderes públi-
cos, instituciones académicas y organismos sociales;

iii. Delegar, en casos determinados, la representación legal de la uni-
versidad, otorgando, sustituyendo y revocando los poderes ge-
nerales y especiales que se requieran, informando de ello al H. 
consejo universitario;
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iv. Designar y remover al secretario general, secretario académico 
y secretario de administración y Finanzas, así como al personal 
directivo de las áreas de servicio y administración;

v. Designar a los Vicerrectores de una terna propuesta por el con-
sejo académico regional respectivo;

vi. Designar a los directores de los colegios regionales de Bachille-
rato e las ternas propuestas por los consejos académicos respec-
tivos;

vii. contratar al personal académico y administrativo, y otorgar los 
nombramientos correspondientes;

viii. Firmar, en unión con el secretario general, los títulos y grados 
académicos que la universidad otorgue;

ix. rendir al H. consejo universitario, en sesión solemne y con carácter 
público, el informe anual de labores, a más tardar el día 8 de junio de 
cada año;

x. Presentar al H. consejo universitario el presupuesto anual de 
ingresos y egresos de la institución, debiendo transcurrir un 
tiempo de quince días entre su presentación y su aprobación;

xi. Promover todo cuanto se oriente al mejoramiento académico, 
técnico, cultural, moral, administrativo y económico de la co-
munidad universitaria;

xii. conocer y resolver sobre los asuntos académicos y administrativos 
que no sean competencia específica de otras instancias universita-
rias;

xiii. Proponer, ante el consejo universitario, al inicio de su gestión, 
un Plan de Desarrollo institucional;

xiv. Presentar al H. consejo universitario informes trimestrales del mo-
vimiento de ingresos y egresos de la universidad;

xv. convocar al H. consejo universitario, presidir sus sesiones, eje-
cutar sus acuerdos y vigilar el cumplimiento de las funciones que 
se encomienden a otras autoridades o funcionarios de la institu-
ción; y

xvi. las demás que le otorguen la presente ley y otras normas y dis-
posiciones reglamentarias de la universidad.
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artículo 35
las faltas temporales del rector titular que no excedan de cuarenta días há-
biles serán cubiertas por el secretario general de la institución; las mayores a 
dicho término pero menores de ochenta días hábiles, por un rector interino; y 
si las faltas exceden este último término, el H. consejo universitario designará 
un rector substituto, que concluirá el periodo en los términos que fije el esta-
tuto general.

artículo 36
el rector será nombrado por el H. consejo universitario en votación secreta 
y por cédula de una terna que le presente la comisión Permanente de Postu-
lación, en los términos que señala la presente ley y conforme al procedimiento 
previsto en el reglamento correspondiente.

artículo 37
Para proponer la terna respectiva al H. consejo universitario en el caso del 
nombramiento del rector, existirá una comisión Permanente de Postulación.

artículo 38
la comisión Permanente de Postulación se conformará con once miembros 
nombrados por el H. consejo universitario, de los cuales:

a) ocho serán propuestos por los consejos académicos 
regionales, en la proporción que determine el regla-
mento respectivo; y

b) tres serán académicos externos con adscripción a insti-
tuciones de educación superior del país.

los propuestos serán, preferentemente, miembros del sistema nacional 
de investigadores.

artículo 39
son requisitos para ser miembro de la comisión Permanente de Postulación 
los siguientes:
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i. Poseer el mayor grado académico que ofrece la universidad au-
tónoma de sinaloa;

ii. ser de reconocida solvencia moral y académica;
iii. ser profesor o investigador con antigüedad de al menos cinco 

años, para los miembros pertenecientes a la universidad; y
iv. Documentar fehacientemente los requisitos anteriormente esti-

pulados.

artículo 40
son impedimentos para ser miembro de la comisión Permanente de Postu-
lación los siguientes:

i. ser ministro de algún culto religioso o funcionario público, a me-
nos que se haya retirado de esa responsabilidad mínimo dieciocho 
meses antes de su elección;

ii. Haber sido, durante los últimos dieciocho meses anteriores a su 
nombramiento, dirigente sindical o de partido político;

iii. Haber sido funcionario de la administración central de la universi-
dad autónoma de sinaloa durante los dieciocho meses anteriores 
a su nombramiento; y

iv. no contar con el finiquito del desempeño correcto de todos y 
cada uno de los servicios prestados a la institución, en caso de 
haber sido funcionario o autoridad universitaria.

artículo 41
el mecanismo para la integración de la comisión Permanente de Postulación 
y el funcionamiento de la misma se definirán en el reglamento que para tal 
efecto expida el H. consejo universitario.

artículo 42
los aspectos sujetos a verificación y evaluación por parte de la comisión 
Permanente de Postulación que se considerarán en la integración de la terna 
serán, exclusivamente, los siguientes:

i. el cumplimiento de los requisitos previstos en la presente ley;
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ii. la formación profesional;
iii. el desempeño académico acorde al campo disciplinario;
iv. la experiencia en administración y gestión; y
v. la exposición y defensa de una propuesta de desarrollo institu-

cional.

está prohibido y será causa de responsabilidad que la verificación y la 
evaluación de los aspectos mencionados en este artículo impliquen acciones 
o mecanismos que afecten el desarrollo normal y el quehacer académico de la 
universidad o de sus unidades académicas.

Sección iii
De los Consejos Académicos Regionales

artículo 43
las unidades regionales se integran por las unidades académicas y las de-
pendencias administrativas necesarias para el cumplimiento de las funciones 
académicas de la universidad. cuentan con un consejo académico regional 
propio.

artículo 44
los consejos académicos regionales son órganos de autoridad académica 
en el ámbito de cada unidad regional.

artículo 45
el consejo académico regional está integrado por:

i. el Vicerrector de unidad regional, quien lo presidirá;
ii. el secretario académico regional, quien fungirá como su se-

cretario;
iii. los Directores de unidad académica de la unidad regional res-

pectiva;
iv. el consejero universitario profesor de cada unidad académica 

en la unidad regional;
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v. el consejero universitario alumno de cada unidad académica 
en la unidad regional;

vi. un representante de los investigadores en la unidad regional; y
vii. el Director del colegio regional del Bachillerato.

artículo 46
Para ser representante de los investigadores ante los consejos académicos 
regionales, se requiere cumplir los mismos requisitos que para ser represen-
tante ante el H. consejo universitario.

artículo 47
son atribuciones de los consejos académicos regionales:

i. elaborar las políticas específicas de docencia, investigación y exten-
sión de la unidad regional correspondiente;

ii. evaluar y predictaminar sobre el establecimiento de carreras y 
modificaciones a los planes y programas de estudio que some-
tan a su consideración las diferentes unidades académicas, los 
cuales deberán ser turnados al H. consejo universitario a tra-
vés de la secretaría general, para su revisión y aprobación en su 
caso;

iii. evaluar anualmente los informes académicos y administrativos 
que le presenten los Vicerrectores y directores de unidad acadé-
mica existentes en la unidad regional respectiva;

iv. someter a la consideración del rector y del H. consejo univer-
sitario un plan de desarrollo anual y el proyecto de presupuesto 
anual de ingresos y egresos de la unidad; y 

v. las demás que le confiera esta ley, el estatuto general y los re-
glamentos de la universidad.
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Sección iv
De los Vicerrectores de Unidad Regional

artículo 48
Para ser Vicerrector de unidad regional, se requiere cumplir los mismos requi-
sitos que para ser rector, además de desarrollar, al momento de su designación, 
actividades académicas o de dirección administrativa en la unidad regional 
respectiva.

artículo 49
son facultades y obligaciones del Vicerrector:

i. auxiliar al rector en el cumplimiento de los acuerdos emanados 
del H. consejo universitario y hacer cumplir los acuerdos del 
consejo académico regional respectivo;

ii. Vigilar el adecuado funcionamiento de las unidades académicas 
y dependencias administrativas de la unidad regional; y

iii. las demás que le confiere esta ley, el estatuto general y las dis-
posiciones normativas reglamentarias correspondientes.

Sección v
De los Consejos Técnicos de Unidad Académica

artículo 50
en cada unidad académica, habrá un consejo técnico como órgano de au-
toridad académica en el ámbito de la unidad respectiva.

artículo 51
los consejos técnicos de unidad académica se integrarán por:

i. el Director de la unidad académica respectiva, quien lo presi-
dirá;
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ii. un representante de los profesores de cada grado de la unidad 
académica o tres representantes de los profesores en el caso 
de los centros o institutos de investigación;

iii. un representante de los alumnos de cada grado de la unidad 
académica; y

iv. en el caso de las unidades académicas que impartan estudios 
de posgrado, adicionalmente se incorporará un representante de 
los alumnos y un representante de los profesores del posgrado de 
que se trate.

artículo 52
Para ser representante profesor ante los consejos técnicos de unidad acadé-
mica, se requiere cumplir con los siguientes requisitos:

i. ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos;
ii. ser profesor o investigador en servicio de la unidad académica 

que lo elija;
iii. tener una antigüedad mínima de cinco años al momento de la 

elección, con excepción de las unidades académicas de nueva 
creación;

iv. tener, como mínimo, título de licenciatura;
v. ser de reconocida solvencia moral y académica; y
vi. no desempeñar, en el momento de la elección ni durante sus funcio-

nes como consejero, cargo administrativo alguno dentro de la insti-
tución ni ser alumno de la misma unidad académica.

artículo 53
Para ser representante alumno ante los consejos técnicos de unidad acadé-
mica, se requiere cumplir los mismos requisitos que para ser representante 
ante el H. consejo universitario.

artículo 54
son atribuciones de los consejos técnicos de unidad académica:
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i. elaborar su propio reglamento interno de funcionamiento, el 
cual no deberá contraponerse a las disposiciones contenidas en 
esta ley;

ii. Vigilar el cumplimiento de los planes y programas de estudio, 
métodos de enseñanza y de evaluación en la unidad académica 
de que se trate;

iii. Discutir y analizar los proyectos e iniciativas que presenten los 
profesores, investigadores o alumnos, o los que surjan en su 
seno, sometiendo sus dictámenes a la aprobación del consejo 
académico regional o del consejo universitario, según corres-
ponda; y

iv. las demás que les confieran la presente ley, el estatuto general 
y los reglamentos de la universidad.

Sección vi
De los Directores de Unidades Académicas

artículo 55
las unidades académicas tienen un Director, quien constituye en cada ins-
tancia la máxima autoridad ejecutiva. sus facultades y obligaciones son las 
establecidas en el reglamento correspondiente.

artículo 56
los Directores de unidades académicas serán nombrados por el H. consejo 
universitario de las ternas que le presente la comisión Permanente de Postu-
lación, conforme a la normatividad correspondiente.

artículo 57
 Para integrar la terna, en el caso del nombramiento de los Directores de uni-
dades académicas, se observarán en lo aplicable las normas relacionadas con 
el nombramiento del rector.
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artículo 58
Para ser Director de unidad académica, se requiere cumplir los siguientes 
requisitos:

i. ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos y ma-
yor de veintiocho años de edad;

ii. ser profesor o investigador preferentemente de tiempo completo 
en servicio, con una antigüedad mínima de cinco años en la unidad 
académica de que se trate, a excepción de las de nueva creación;

iii. tener título profesional de licenciatura en la carrera que se impar-
te en la unidad o en licenciaturas afines. en el caso de unidades 
académicas que cuenten con posgrado, se requerirá tener al me-
nos grado de maestría. en el caso del bachillerato, poseer título 
de licenciatura;

iv. ser de reconocida solvencia moral y probidad académica; y
v. Documentar fehacientemente los requisitos anteriormente esti-

pulados.
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artículo 59
el consejo consultivo y de Vinculación social es la instancia mediante la cual 
la universidad mantiene una relación permanente de colaboración y reci-
procidad con los diferentes sectores que integran la sociedad sinaloense, a 
efecto de que sus recomendaciones y sugerencias puedan ser incorporadas 
a los proyectos de desarrollo institucional.

artículo 60
la integración, atribuciones y funcionamiento del consejo consultivo y de 
Vinculación social son los señalados en el reglamento correspondiente.

caPÍtulo iV
Del consejo consultivo y de Vinculación social
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artículo 61
la contraloría social universitaria es un órgano de consulta y propuesta, cu-
yas opiniones serán consideradas a título de recomendación.

artículo 62
la contraloría social universitaria deberá canalizar sus opiniones, suge-
rencias y recomendaciones a través de la comisión de Hacienda y glosa del 
H. consejo universitario.

artículo 63
la contraloría social universitaria tendrá las siguientes facultades:

i. Proponer ante el H. consejo universitario, a través de la comi-
sión de Hacienda y glosa, el despacho contable que hará la audi-
toría externa anual de la institución;

ii. conocer y revisar el informe financiero trimestral que el rector 
rinda ante al H. consejo universitario, haciendo llegar a éste sus 
opiniones y recomendaciones a través de la comisión de Hacien-
da y glosa; y

iii. Participar con representantes al seno de los comités u órganos 
que determinen las licitaciones públicas que emita la universi-
dad en los términos de la normatividad aplicable.

artículo 64
la contraloría social universitaria se integrará de la siguiente manera:

caPÍtulo V
De la contraloría social universitaria
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i. un Diputado de cada grupo Parlamentario del H. congreso del 
estado;

ii. un representante de los siguientes organismos y sectores:

a) administración Pública estatal;
b) organismo coordinador de trabajadores

   o campesinos del estado;
c) organismo coordinador de empresarios del estado;
d) Federación de colegios de Profesionistas del estado;
e) asociación de Padres de Familia del estado;
f) colegio de Directores de la uas;
g) Profesores e investigadores de la uas;
h) trabajadores administrativos de la uas; y
i) contraloría general de la uas.

iii. Dos representantes de los estudiantes de la uas.

la representación de los organismos y sectores integrantes de la contra-
loría social universitaria y del consejo consultivo y de Vinculación social 
no podrá recaer en la misma persona.
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caPÍtulo Vi
Del patrimonio universitario

artículo 65
el patrimonio de la universidad está constituido por:

i. los subsidios anuales, ordinarios y extraordinarios que los gobier-
nos federal y estatal le otorgan; los subsidios estatales en ningún 
caso serán menores a los ejercidos el año anterior;

ii. los apoyos que otorguen los ayuntamientos del estado de si-
naloa;

iii. los derechos y cuotas por los servicios que preste;
iv. los bienes muebles e inmuebles que son de su propiedad y los 

que en el futuro adquiera por cualquier título o acto jurídico;
v. los derechos de autor y de propiedad industrial producto de la 

creatividad de los sectores universitarios al interior y con recur-
sos de la institución;

vi. los honorarios y productos por los trabajos que realice la institu-
ción a través de convenios con entidades públicas, sociales y pri-
vadas;

vii. los recursos que se obtengan de las actividades realizadas por los 
patronatos que se constituyan; y

viii. los demás bienes e ingresos que obtenga por cualquier título 
legal.

artículo 66
todos los bienes que constituyen el patrimonio de la universidad tendrán el 
carácter de inalienables e imprescriptibles y no se podrá constituir sobre los 
mismos ningún gravamen, mientras no se desafecten del servicio al cual están 
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destinados, previo acuerdo del H. consejo universitario. se aplicarán a los 
bienes desafectados las disposiciones del derecho común.

artículo 67
la universidad, a través de sus órganos competentes, creará las instancias o 
mecanismos de apoyo financiero que considere necesarios para la preservación 
y el incremento de su patrimonio.

artículo 68
los ingresos de la universidad y los bienes de su propiedad no están sujetos a 
impuestos, derechos o gravámenes del estado o de los municipios, en los tér-
minos de las leyes hacendarias respectivas. tampoco serán gravados los actos 
jurídicos en los cuales intervenga la universidad, si los impuestos conforme a 
la ley estuvieran a cargo de la institución.
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caPÍtulo Vii
De la comunidad universitaria

artículo 69
la comunidad universitaria se integra por las autoridades universitarias, 
alumnos, pasantes, personal académico y administrativo, con plenos dere-
chos a desarrollar sus capacidades intelectuales, técnicas y manuales para el 
cumplimiento de los fines de la universidad.

artículo 70
los egresados y trabajadores pensionados son integrantes honoríficos de la 
comunidad universitaria. las formas de su vinculación con la universidad se 
establecerán en los convenios respectivos.

artículo 71
los nombramientos definitivos del personal académico deberán hacerse me-
diante concurso de oposición o por procedimientos igualmente idóneos, en 
los términos que establezcan los reglamentos respectivos.

artículo 72
los miembros de la comunidad universitaria pueden asociarse, reunirse 
y organizarse libre y democráticamente en la forma que determinen en es-
tricto apego y respeto a la legislación universitaria. sus organizaciones son 
independientes de los órganos de gobierno de la universidad y no pueden 
participar con ese carácter en actividades religiosas o de política partidaria ni 
realizar en los recintos universitarios actos de proselitismo de este tipo.

artículo 73
las relaciones laborales de la universidad con su personal académico y ad-
ministrativo se rigen por lo dispuesto en el artículo 31, fracción vii y por el 
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apartado a del artículo 123 de la constitución Política de los estados unidos 
Mexicanos, en los términos que establece la ley Federal del trabajo, así como 
por el contrato colectivo de trabajo que celebre la institución con su personal 
y demás disposiciones aplicables.

artículo 74
los alumnos tendrán derecho a recibir una educación de calidad y acorde 
con los requerimientos de la vida contemporánea, que los capacite para el 
ejercicio de su profesión y para contribuir al desarrollo general del estado y 
del país. los estudiantes tendrán derecho a un trato cortés, justo y respetuoso 
de parte de maestros, funcionarios y empleados de la universidad, y a que los 
servicios educativos les sean proporcionados con regularidad y eficiencia. la 
universidad procurará crear los órganos y mecanismos necesarios para apoyar a 
los estudiantes de mayor aprovechamiento escolar, con especial atención hacia 
alumnos de escasos recursos económicos, sin que esa situación sea obstáculo 
para el ingreso o permanencia de dichos estudiantes.

artículo 75
la universidad, a través de los reglamentos correspondientes, reconocerá la 
conformación de redes académicas, programas de movilidad docente, estu-
diantil y de participación de profesores y/o investigadores visitantes.
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caPÍtulo Viii
De las responsabilidades y sanciones

artículo 76
los miembros de la comunidad universitaria son responsables del cumpli-
miento de las obligaciones que específicamente les impone esta ley, el esta-
tuto y los reglamentos, así como de las acciones u omisiones sancionadas en 
los mismos, independientemente de que tales hechos constituyan responsa-
bilidad de otro ámbito jurídico.

artículo 77
el rector, las autoridades administrativas y quienes manejen recursos o fon-
dos de la universidad son responsables por el uso indebido de los mismos y 
de los bienes que integran el Patrimonio universitario.

incurren en responsabilidad las autoridades personales universitarias por 
la omisión de convocar a sesiones de los órganos colegiados, el incumplimiento 
de las resoluciones del tribunal universitario y la violación a la legislación 
universitaria. es causa de responsabilidad el incurrir en prácticas tales como 
otorgamiento de plazas, préstamos y ascensos al margen de la ley y del con-
trato colectivo de trabajo.

incurren en responsabilidad quienes cometan dentro de la universidad 
actos de hostigamiento sexual, represión o corrupción.

artículo 78
las sanciones aplicables a quienes incurran en responsabilidad serán las 
siguientes:

i. apercibimiento;
ii. amonestación;
iii. suspensión temporal;
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iv. Destitución;
v. expulsión de la institución; y
vi. en su caso, interposición de denuncia o querella ante las auto-

ridades competentes.

artículo 79
la legislación universitaria establecerá los procedimientos para la aplica-
ción de las sanciones a quienes incurran en responsabilidad, así como a las 
autoridades que hayan de imponerlas. los órganos competentes en materia 
de responsabilidad universitaria y controversias administrativas actuarán con 
apego al orden jurídico interior, respetando el derecho de los interesados o 
involucrados a ser escuchados en su defensa.

en todo momento, se observarán las instancias, recursos y procedi-
mientos conducentes.
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artículo 80
el tribunal universitario será un órgano autónomo encargado de dirimir 
las controversias y conflictos de carácter unipersonal que resulten de la in-
terpretación de la legislación universitaria o de la violación de la misma, 
imponiendo sanciones y medidas disciplinarias. sus resoluciones serán 
obligatorias para todos los universitarios, incluyendo a las autoridades 
personales.

artículo 81
el tribunal universitario estará conformado por miembros honorarios y lo 
compondrá un Presidente, dos secretarios y cuatro Vocales, nombrados por 
el H. consejo universitario. sus integrantes deberán ser personas de recono-
cida solvencia moral y profesional.

artículo 82
el Presidente y los dos secretarios, además de los requisitos que establezca el 
estatuto general, deberán contar con reconocida trayectoria profesional en 
el ámbito del derecho y experiencia de cuando menos cinco años.

artículo 83
los miembros del tribunal universitario durarán en el cargo tres años, y po-
drán ser nombrados para otro periodo igual.

artículo 84
el funcionamiento del tribunal universitario se señalará en el reglamento co-
rrespondiente que para tal efecto expida el H. consejo universitario.

caPÍtulo iX
Del tribunal universitario
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caPÍtulo X
Del Defensor de los Derechos universitarios

artículo 85
la Defensoría de los Derechos universitarios es el órgano encargado de la de-
fensa de los derechos de todos los miembros de la comunidad universitaria. 
el Defensor de los Derechos universitarios deberá ser nombrado por el H. 
consejo universitario, y se designará para este cargo a un profesor o investi-
gador miembro de la comunidad universitaria que cuente con reconocida tra-
yectoria académica y profesional y de acreditada honradez e imparcialidad.

las funciones y atribuciones del Defensor de los Derechos universitarios 
se establecerán en un reglamento especial y serán básicamente los siguientes:

i. actuar de oficio o a instancia de parte en relación a las quejas y 
observaciones formuladas por cualquier miembro de la comuni-
dad universitaria;

ii. solicitar y recibir información de los órganos de gobierno, de re-
presentación y administración de la institución a las que afecten 
las quejas u observación realizadas;

iii. realizar ante los órganos competentes propuestas de resolución 
de aquellos asuntos sujetos a su conocimiento y ofrecer fórmulas 
de conciliación que faciliten una resolución rápida y eficaz;

iv. elaborar un informe de las actuaciones realizadas, el cual se 
presentará al H. consejo universitario; y

v. el Defensor durará tres años en el cargo, y podrá ser ratificado 
por otros tres años si así lo acuerda el H. consejo universitario.
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Primero
el presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico oficial «el estado de sinaloa».

segundo
el H. consejo universitario deberá realizar las modificaciones correspon-
dientes a la legislación universitaria, en un plazo que no excederá de un mes, 
contado a partir del inicio de la vigencia del presente Decreto.

 

es dado en el Palacio del Poder legislativo del estado, en la ciudad de 
culiacán rosales, a los treinta días del mes de julio del año dos mil trece.

c. artemisa garcía Valle
Diputada Presidenta

c. Margarita lobo inzunza c. susano Moreno Díaz
Diputada secretaria P.M.D.l Diputado secretario

transitorios
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Del estaDo De sinaloa, núM. 099

Viernes 16 De agosto De 2013





51



52 Universidad Autónoma de Sinaloa



53Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sinaloa



54 Universidad Autónoma de Sinaloa



estatuto general





57

exposición de motivos

el 30 de julio de 2013 el H. congreso del estado libre y soberano de sinaloa 
expidió el Decreto no. 945 que reforma la ley orgánica de la universidad 
autónoma de sinaloa del año 2006. las reformas fueron publicadas en el Ór-
gano oficial del gobierno del estado el día 16 de agosto del mismo año y 
entraron en vigor al día siguiente de su publicación.

tanto la ley que ha estado vigente, las reformas de 2006, así como la 
normatividad que ha derivado de ellas y que regula la organización y funcio-
namiento internos de la institución, condensan los anhelos y aspiraciones de 
muchas generaciones de universitarios empeñadas en hacer de la universidad 
una institución de excelencia académica, que al estar comprometida con el 
desarrollo del estado ha sido motivo de orgullo tanto de su profesorado y sus 
estudiantes como de sus trabajadores, quienes han estado a la altura de los 
requerimientos del pueblo sinaloense. 

a raíz de los cambios emprendidos en el año de 2006, la UAS se convirtió 
en un referente para las demás universidades e instituciones de educación 
superior a nivel regional y nacional. Ha destacado por el desarrollo sostenido 
de las funciones académicas y administrativas, al que han coadyuvado el fun-
cionamiento de los órganos de gobierno y el clima organizacional ausente de 
conflictos que alteren la vida institucional.

la gobernabilidad de la universidad ha sido un factor fundamental para 
el adecuado desempeño de sus actividades a través de la oferta de programas 
educativos acreditados mediante evaluaciones externas, a lo que se agrega la 
reciente acreditación institucional con que fue distinguida. lo anterior pro-
porciona certeza jurídica a todos los miembros de su comunidad, así como 
a la sociedad en general, sobre la calidad de los servicios educativos y de la 
promoción y difusión de la cultura, que constituyen el objeto fundamental de 



58 Universidad Autónoma de Sinaloa

la institución, en cumplimiento de la función social educativa de tipo medio 
superior y superior que tiene encomendada.

Durante los años que la institución estuvo regida por las disposiciones 
de la ley de 2006, se ha verificado la eficacia de sus normas, especialmente en 
lo relativo a la eliminación de los procesos proselitistas que caracterizaban en 
el pasado a la UAS y que fueron eliminados con ese ordenamiento. gran parte 
de la estabilidad de la que goza actualmente la UAS se ha debido a ello. no 
obstante, también se detectaron aspectos disfuncionales que tenían que ser 
corregidos en tanto que limitan el adecuado funcionamiento institucional. 
Dichos aspectos se resumen a continuación:

la perentoria duración en el cargo de rector y la no reelección. en cuan-
to a la duración del cargo, el periodo de cuatro años que estaba previsto para 
que el rector en turno desarrollara su plan de trabajo, dado los requerimien-
tos de calidad que se exigen para que exista una universidad con excelencia, 
era sin lugar a dudas muy reducido para realizar en forma eficaz y eficiente 
todos los proyectos que se proponen en un plan de actividades de crecimien-
to académico y administrativo, que debe hacerse a la vez compatible con los 
periodos y plazos de las autoridades educativas y los programas federales en 
los que participa la UAS. De acuerdo con lo anterior, y por razones análogas, 
diversas universidades del país prevén en las leyes orgánicas o decretos de 
creación correspondientes períodos rectorales de cuatro y seis años, así como 
la reelección. 

Por otra parte, en el articulado de la ley, prevalecían requisitos que al 
momento de su aprobación fueron introducidos de manera imprevista y sin 
medir los impactos que tendrían al momento de su instrumentación: por 
ejemplo, los interesados en participar en una contienda para elección de rec-
tor tenían que estar separados de su encargo dieciocho meses antes del mo-
mento de la elección. 

 la experiencia demostró que dicho periodo resulta restrictivo para el 
desarrollo institucional, en tanto que obliga a quienes aspiran al cargo de rec-
tor —por ejemplo, a los universitarios integrantes de los principales cuadros 
que componen la administración rectoral— a presentar su renuncia con el fin 
de participar en la contienda respectiva, con lo cual se provoca una afectación 
a la administración y la gestión institucional y se paralizan o se dejan truncos 
los programas y proyectos universitarios con año y medio de anticipación a 
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los procesos correspondientes, con las consecuencias inherentes, con lo que 
se produce el mismo efecto nocivo que se pretendió eliminar con los procesos 
proselitistas que con gran anticipación distraían y afectaban la continuidad de 
las actividades universitarias. Por tal razón, se estimó que ese lapso debía ser 
reducido para que exista igualdad de condiciones para todos los interesados 
y no se afecte la continuidad de las actividades, fundamentalmente en lo que 
respecta a los candidatos internos. 

Por otro lado, el principio de «no reelección» que ha operado dentro 
de algunos cargos de elección popular tiene antecedentes históricos por to-
dos conocidos, pero ha sido adoptado por algunos organismos autónomos 
como lo es la universidad sin una explicación coherente que lo justifique; sin 
embargo, esta institución educativa no pertenece a ninguno de los tres niveles 
de gobierno para que se rija por mandato popular, sino que es una institución 
independiente y autónoma de los poderes del estado y son las decisiones de 
la comunidad universitaria las que determinan la elección de un rector.

la necesidad entonces de que un rector pueda llevar a cabo una ges-
tión institucional con una visión fundada en programas y proyectos de largo 
aliento y mantener su seguimiento para alcanzar las metas planteadas, que 
trasciendan el ámbito de la UAS e impacten en el desarrollo del estado, de la 
educación superior y de la sociedad en general, obedece a la necesidad de 
concretar las acciones planteadas para alcanzar la consolidación de dichos 
programas y proyectos en curso, de tal manera que los iniciados durante una 
gestión rectoral se continúen y concreten de manera exitosa. 

lo anterior motivó las reformas a la ley orgánica que fueron aprobadas 
por el H. congreso del estado el pasado 30 de julio. Dichas reformas consis-
tieron en la eliminación del requisito de los dieciocho meses previos que se 
exigen actualmente y reducir los mismos a cuatro en el caso de los candidatos 
nuevos, además de que el rector pueda ser reelecto por una vez más, previa va-
loración por parte del H. consejo universitario de los logros institucionales 
obtenidos durante su gestión. 

así, la reelección se vincula con la importancia y trascendencia de los 
logros obtenidos durante la gestión y con la necesidad de dar seguimiento, 
para su concreción y consolidación, a los programas y proyectos en curso. 
no obstante, en el caso de la reelección no será aplicable el periodo exigido 
para los candidatos nuevos, ahora de cuatro meses, y el único órgano que in-
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tervendrá en dicha decisión será el propio H. consejo universitario, el cual 
tendría que sesionar para ese efecto dentro de los primeros meses del año que 
corresponda. la comisión Permanente de Postulación únicamente ejercería 
la facultad que le concede el artículo 36 de la ley orgánica, en la hipótesis de 
que se tratara de candidatos nuevos. 

con la intervención del H. consejo universitario y la no aplicación de 
los cuatro meses en el caso de la reelección, se evitará un vacío en el gobierno 
de la institución y se garantizará la continuidad de las funciones instituciona-
les que no tendrán que interrumpirse. 

se aclara, a nivel de esta exposición de motivos, que en virtud de que las 
reformas a la ley orgánica estuvieron referidas exclusivamente a la reelec-
ción del rector y que la universidad autónoma de sinaloa se desenvuelve en 
un régimen de derecho público, prevalece el principio de facultades expresas, 
según el cual se encuentra prohibido todo lo que no está expresamente orde-
nado en la norma, por lo que las reformas a la ley orgánica no se extienden 
ni aplican a ninguna otra figura en la universidad.

Por otro lado, las reformas aprobadas a los artículos 30, fracción IV, y 32 y 
33, fracciones IX y X de la ley orgánica de la universidad autónoma de sina-
loa, obligan a realizar las adecuaciones necesarias en el estatuto general, en 
los artículos relativos al rector y al procedimiento para el nombramiento del 
mismo, para asegurar la congruencia interna en la legislación universitaria, 
además de que con ello se cumple lo ordenado en el artículo segundo transi-
torio del Decreto 945 relativo a las reformas a la ley orgánica. 
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capítulo único
Disposiciones generales

artículo 1
el presente estatuto general tiene como propósito precisar y desarrollar el 
contenido de las disposiciones de la ley orgánica en lo relativo a la organi-
zación académica, así como a la estructura de gobierno y administración de 
la universidad autónoma de sinaloa. 

sus disposiciones son de observancia general y de aplicación obligatoria.

artículo 2
la universidad autónoma de sinaloa es una institución de educación pú-
blica descentralizada del estado, con autonomía, personalidad jurídica y 
patrimonio propio.

artículo 3
la universidad tiene su domicilio en la ciudad de culiacán rosales, sinaloa, 
sin perjuicio de establecer otras dependencias académicas y administrativas, 
ni de realizar sus actividades en cualquier otro lugar que apruebe el H. con-
sejo universitario.

artículo 4
la universidad autónoma de sinaloa, como institución de educación pú-
blica, tiene como objeto: 

tÍtulo PriMero
De la naturaleza, fines y organización de la universidad
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i. impartir educación media superior y superior para formar ba-
chilleres, profesionistas, investigadores y profesores universita-
rios útiles a la sociedad; 

ii. organizar, realizar y fomentar la investigación científica, hu-
manística y el desarrollo tecnológico, dando preferencia fun-
damentalmente a aquella que tienda a resolver los problemas 
regionales, estatales, nacionales e internacionales; y 

iii. organizar, realizar y fomentar todas las actividades tendentes 
a difundir y extender los beneficios de la cultura y promover la 
vinculación con los sectores de la sociedad. 

artículo 5
Para la realización de su objeto, la universidad se sujeta a los principios del ar-
tículo 3 de la constitución Política de los estados unidos Mexicanos, respeta 
la libertad de cátedra e investigación, y acepta, con propósitos exclusivos de 
docencia, investigación, extensión y difusión de la cultura, a todas las corrien-
tes del pensamiento y las tendencias de carácter científico y social. 

artículo 6
Para el logro de su objeto y desarrollo de sus funciones académicas, la univer-
sidad tiene una organización funcional académica y administrativa descon-
centrada en unidades regionales que se distribuyen geográficamente en el 
estado de sinaloa y que son:

i. unidad regional norte, con sede en los Mochis;
ii. unidad regional centro norte, con sede en guamúchil; 
iii. unidad regional centro, con sede en culiacán; 
iv. unidad regional sur, con sede en Mazatlán; y 
v. las demás que en el futuro se crearen.

la universidad mantendrá un funcionamiento coherente mediante la 
coordinación de las actividades académicas y administrativas entre las uni-
dades regionales y las unidades académicas.
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artículo 7
la función educativa en el nivel de bachillerato y el tipo superior, en sus dis-
tintos niveles y modalidades, está encomendada a las unidades académicas 
que se ubican geográficamente en las unidades regionales, y son las encar-
gadas de desarrollar las funciones de docencia, investigación, extensión y vincu-
lación.

artículo 8
las unidades académicas de tipo medio superior son las escuelas prepara-
torias, que se integrarán en colegios de bachillerato, y son las encargadas de 
impartir los estudios de bachillerato.

las escuelas, facultades e institutos son las unidades académicas en-
cargadas de impartir estudios de tipo superior en sus distintos niveles y 
modalidades encaminados a formar recursos de alto nivel y a desarrollar la 
investigación científica y humanística. imparten también cursos de actuali-
zación y especialización.

artículo 9
las escuelas podrán transformarse en facultades cuando impartan estudios 
de posgrado y cuenten con lineamientos de investigación establecidos, previa 
aprobación del H. consejo universitario.

artículo 10
los centros son las unidades académicas encargadas de llevar a cabo pro-
gramas o proyectos académicos específicos. 

artículo 11
los institutos son las unidades académicas encargadas de organizar y de-
sarrollar programas y proyectos de investigación en distintas áreas cientí-
ficas, tecnológicas y humanísticas; el desarrollo de programas de posgrado 
para la formación de investigadores; y la difusión de los resultados de las 
investigaciones. 
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artículo 12
las unidades académicas deberán impulsar la integración de las funciones aca-
démicas de docencia e investigación de la universidad, independientemente 
de la zona geográfica donde se ubiquen, con base en los siguientes criterios: 

i. en función de programas educativos de áreas afines
 del conocimiento; 
ii. en función de campos afines del ejercicio profesional; o
iii. en función de necesidades regionales transdisciplinarias.

artículo 13
Para la integración de las funciones académicas conforme a los criterios se-
ñalados en el artículo anterior, las autoridades personales promoverán la 
utilización óptima, racional y compartida de los recursos materiales, para el 
desarrollo de los programas educativos entre las unidades académicas de 
distintas áreas de conocimiento.

se promoverá también la participación del personal académico en los 
programas educativos afines y proyectos de investigación entre unidades 
académicas, así como entre unidades regionales.

el reglamento respectivo promoverá, asimismo, la movilidad de los 
alumnos entre las diferentes unidades académicas.

artículo 14
las unidades académicas de tipo superior se organizarán en redes denomi-
nadas colegios en función de programas educativos de áreas afines del cono-
cimiento o en función de campos afines del ejercicio profesional:

i. arquitectura, Diseño y urbanismo:

a) Facultad de arquitectura-culiacán
lic. en arquitectura
Maestría en arquitectura

b) escuela de ingeniería-Mazatlán
lic. en arquitectura
Maestría en arquitectura
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ii. ciencias agropecuarias:

a) coordinación académica unidad regional norte
lic. en comercialización agropecuaria unidad
el carrizo

b) escuela superior de agricultura del Valle del Fuerte 
lic. en ingeniería agronómica
especialidad en Horticultura sustentable

c) Facultad de agronomía-culiacán
lic. en ingeniería agronómica
lic. en ciencias agropecuarias
Maestría en ciencias de la Producción agrícola

d) Facultad de Medicina Veterinaria-culiacán
lic. en Medicina Veterinaria y Zootecnia
Maestría en ciencias Zootécnicas

e) Facultad de ciencias del Mar-Mazatlán
lic. en Biología Pesquera
lic. Biólogo acuacultor
Maestría en ciencia Pesquera

iii. ciencias naturales y exactas:

a) escuela de ciencias Físico Matemáticas-culiacán
tsu en enseñanza de la Física y la Matemática
lic. en Matemáticas
lic. en Física
especialidad en estadística
Maestría en ciencias de la Física

b) escuela de Biología-culiacán
lic. en Biología

c) escuela de ciencias de la tierra-culiacán
lic. en ingeniería geodésica
Maestría en geodesia
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iv. ciencias de la salud: 

a) escuela superior de educación Física-culiacán
lic. en cultura Física

b) Facultad de ciencias Químico-Biológicas-culiacán
lic. Químico Farmacéutico Biólogo

c) escuela de enfermería-los Mochis
técnico Básico en enfermería
tsu en enfermería
lic. en enfermería

d) escuela superior de enfermería-culiacán
técnico Básico en enfermería
tsu en enfermería
lic. en enfermería

e) escuela superior de enfermería-Mazatlán
tsu en enfermería
lic. en enfermería y obstetricia

f) unidad académica de nutrición 
lic. en nutrición 

g) Facultad de odontología-culiacán
lic. de cirujano Dentista
Maestría en ortopedia y ortodoncia Maxilofacial

h) Facultad de Medicina-culiacán
tsu en imagenología
tsu en citología cervical
tsu en terapia Física y rehabilitación 
lic. Médico general

especialidad en anestesiología
especialidad en cirugía general
especialidad en ginecología y obstetricia
especialidad en Medicina interna
especialidad en oftalmología
especialidad en Pediatría Médica
especialidad en Pediatría
especialidad en Medicina Familiar
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especialidad en ortopedia y traumatología
especialidad en imagenología y radiodiagnóstico
especialidad en urgencias Médico-Quirúrgicas
especialidad en otorrinolaringología
especialidad en urología
especialidad en Psiquiatría
especialidad en infectología
especialidad en neonatología
especialidad en geriatría
Maestría en salud, seguridad e Higiene laboral 
sustentable
Maestría en ciencias Médicas
Maestría en Docencia en ciencias de la salud
Doctorado en ciencias Médicas

v. ciencias sociales y administrativas:

a) Facultad de Derecho y ciencias Políticas-los Mochis 
lic. en Derecho
lic. en ciencias Políticas y administración Pública
Maestría en ciencias Penales
Maestría en seguridad Pública
y Participación ciudadana

b) escuela de Derecho-guasave
lic. en Derecho

c) escuela de Derecho-Mazatlán
lic. en Derecho
Maestría en Derecho Penal

d) Facultad de Derecho-culiacán
lic. en Derecho

   Programa integral de Posgrado:
especialidad en Derecho constitucional y amparo
especialidad en Derecho Familiar
especialidad en Derecho Penal
especialidad en Derecho Fiscal
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especialidad en Derecho Procesal constitucional
especialidad en Derecho a la Procuración
administración de Justicia
especialidad en Derecho corporativo
Maestría en Derecho
Maestría en Derecho Penal
Maestría en Derecho electoral
Maestría en Derecho laboral y seguridad social
Maestría en Derecho Familiar
Maestría en Derecho Fiscal
Doctorado en Derecho

e) escuela de trabajo social-los Mochis
lic. en trabajo social

f) escuela superior de trabajo social-culiacán
tsu en trabajo social
lic. en trabajo social
Maestría en trabajo social

g) escuela de trabajo social-Mazatlán
técnico en trabajo social
tsu en trabajo social 
lic. en trabajo social

h) unidad académica de negocios-los Mochis
lic. en relaciones comerciales internacional

i) escuela de ciencias económicas
   y administrativas-guasave

lic. en administración de empresas
lic. en administración de recursos Humanos
lic. en comercio internacional
lic. en contaduría Pública
lic. en Mercadotecnia

j) escuela de administración agropecuaria y Desarrollo 
rural-guamúchil

lic. en contaduría Pública Fiscal
lic. en negocios internacionales
lic. en negocios agrotecnológicos
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Maestría en administración de negocios
k) escuela de economía-culiacán

lic. en economía
Maestría en ingeniería Financiera
Maestría en economía regional

l) Facultad de estudios internacionales y Políticas
   Públicas-culiacán

tsu en negocios internacionales
tsu en gestión Pública
lic. en estudios internacionales
lic. en Políticas Públicas
Maestría en estudios de estados unidos y canadá

m) escuela de turismo-Mazatlán
lic. en turismo

n) escuela de contaduría y administración-Mazatlán
lic. en contaduría Pública
lic. en administración de empresas
Maestría en Finanzas corporativas

ñ) Facultad de ciencias sociales-Mazatlán
tsu en inteligencia comercial
lic. en ciencias de la comunicación
lic. en sociología
lic. en economía 
lic. en comercio internacional
especialidad en estudios electorales
Maestría en ciencias sociales

o) Facultad de contaduría y administración-culiacán
lic. en contaduría Pública
lic. en administración de empresas
lic. en negocios y comercio internacional
Maestría en impuestos
Maestría en Finanzas
Maestría en administración de los recursos
Humanos
Maestría en Desarrollo empresarial
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Maestría en Mercadotecnia
p) escuela de Filosofía y letras-culiacán 

lic. en sociología
q) Facultad de Psicología-culiacán

lic. en Psicología 
Maestría en Psicología de las organizaciones 

r) instituto de investigaciones económicas
   y sociales-culiacán

Doctorado en ciencias sociales

vi. ciencias de la educación y Humanidades:

a) escuela de Música-culiacán
técnico instructor en Música

b) escuela de Filosofía y letras-culiacán
lic. en Filosofía
lic. en lengua y literatura Hispánicas
lic. en Periodismo 
Maestría en enseñanza de la lengua y la literatura

c) Facultad de Historia-culiacán
lic. en Historia
Maestría en Historia

d) escuela de artes Plásticas-culiacán
tsu en artes Plásticas
lic. en artes Plásticas

e) centro de investigaciones y servicios
   educativos-culiacán

lic. en educación
Maestría en ciencias de la educación
Doctorado en educación

f) centro de estudio de idiomas-culiacán
lic. en Docencia del idioma inglés
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vii. ingeniería y tecnología: 

a) escuela de ingeniería-los Mochis
lic. en ingeniería geodésica 
lic. en ingeniería civil
lic. en ingeniería de software
especialidad en informática aplicada
Maestría en informática aplicada

b) Facultad de ciencias Químico Biológicas-culiacán
lic. en ingeniería Química
lic. en ingeniería Bioquímica
Maestría en ciencia y tecnología de los alimentos
Doctorado regional en Biotecnología

c) escuela de administración agropecuaria y Desarrollo 
rural-guamúchil

lic. en informática
d) Facultad de informática-culiacán

lic. en informática
Maestría en informática aplicada

e) escuela de ciencias computacionales-navolato
tsu en sistemas computacionales
lic. en sistemas computacionales

f) escuela de ingeniería civil-Mazatlán
lic. en ingeniería civil

g) Facultad de informática-Mazatlán
lic. en informática
Maestría en informática aplicada

h) Facultad de ingeniería-culiacán
lic. en ingeniería civil

las demás que en el futuro se crearen y que se ubicarán en el área que les 
corresponda, como resultado del análisis de los contenidos temáticos de los 
programas educativos.

la universidad autónoma de sinaloa podrá impartir programas educa-
tivos en los distintos niveles de tipo superior compartidos con otras institu-
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ciones mediante convenio o a través de instituciones de educación superior 
incorporadas.

artículo 15
las unidades académicas de tipo medio superior en cada una de las uni-
dades regionales se organizarán en colegios de Bachillerato como sigue:

i. colegio de Bachillerato de la unidad regional norte: 

a) escuela Preparatoria cu Mochis;
b) escuela Preparatoria Mochis;
c) escuela Preparatoria el Fuerte;
d) escuela Preparatoria Juan José ríos;
e) escuela Preparatoria san Blas;
f) escuela Preparatoria Valle del carrizo;
g) escuela Preparatoria ruiz cortines;
h) escuela Preparatoria choix.

ii. colegio de Bachillerato de la unidad regional centro norte:

a) escuela Preparatoria angostura;
b) escuela Preparatoria la reforma;
c) escuela Preparatoria guasave Diurna;
d) escuela Preparatoria guasave nocturna;
e) escuela Preparatoria guamúchil;
f) escuela Preparatoria «gral. lázaro cárdenas» Mocori-

to.

iii. colegio de Bachillerato de la unidad regional centro:

a) escuela Preparatoria Hermanos Flores Magón;
b) escuela Preparatoria central Diurna;
c) escuela Preparatoria central nocturna;
d) escuela Preparatoria semiescolarizada;
e) escuela Preparatoria emiliano Zapata;
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f) escuela Preparatoria Dr. salvador allende;
g) escuela Preparatoria augusto césar sandino;
h) escuela Preparatoria navolato;
i) escuela Preparatoria «8 de Julio» el tamarindo;
j) escuela Preparatoria genaro Vázquez «la Palma»;
k) escuela Preparatoria « carlos Marx» costa rica;
l) escuela Preparatoria «V.i. lenin» eldorado;
m) escuela Preparatoria la cruz;
n) escuela Preparatoria «Heraclio Bernal» cosalá;
ñ) escuela Preparatoria «Victoria del Pueblo» aguaruto.

iv. colegio de Bachillerato de la unidad regional sur:

a) escuela Preparatoria «rubén Jaramillo»;
b) escuela Preparatoria Mazatlán Diurna;
c) escuela Preparatoria antonio rosales nocturna;
d) escuela Preparatoria concordia;
e) escuela Preparatoria «Víctor Manuel tirado» el rosario;
f) escuela Preparatoria escuinapa.

v. las demás que en el futuro se crearan.
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tÍtulo segunDo
Del gobierno universitario

capítulo i
De las autoridades universitarias

artículo 16
De acuerdo con lo previsto en la ley orgánica, las autoridades universitarias 
colegiadas y personales son las siguientes: 

i. el H. consejo universitario;
ii. el rector; 
iii. el secretario general; 
iv. los consejos académicos regionales; 
v. los Vicerrectores de unidad regional;
vi. los consejos técnicos de unidad académica; 
vii. los Directores de unidades académicas; y
viii. los Directores de colegios regionales de Bachillerato.

artículo 17
las autoridades personales y funcionarios de la universidad que dependan 
de éstos, además de los derechos y obligaciones fijados en este estatuto, 
tienen los que, siendo compatibles con éstos, les sean establecidos en sus 
nombramientos.

las funciones y requisitos de los funcionarios que dependen de las autori-
dades personales se establecerán en los manuales respectivos.
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capítulo ii
Del H. consejo universitario

artículo 18
el H. consejo universitario es la suprema autoridad colegiada de la uni-
versidad autónoma de sinaloa. su renovación y funcionamiento se esta-
blecen en el reglamento respectivo.

artículo 19
el H. consejo universitario se integra por:

i. el rector de la universidad, quien será su Presidente;
ii. el secretario general, quien fungirá como su secretario;
iii. los Vicerrectores de unidad regional; 
iv. los Directores de colegios regionales de Bachillerato;
v. los Directores de unidades académicas; 
vi. un representante profesor o investigador por cada unidad
 académica; 
vii. un representante alumno por cada unidad académica; y
viii. un representante de cada sección de la organización sindical
 de los trabajadores académicos y administrativos. 

artículo 20
Para ser representante propietario o suplente profesor o investigador ante el 
H. consejo universitario, se deberán reunir los requisitos que se establecen 
en el artículo 27 de la ley orgánica.

artículo 21
Para ser representante propietario o suplente alumno ante el H. consejo uni-
versitario, se deberán reunir los requisitos que se establecen en el artículo 28 
de la ley orgánica. 
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artículo 22
los representantes propietarios y suplentes de la organización sindical serán 
los secretarios generales de su respectiva sección.

artículo 23
el H. consejo universitario, además de las atribuciones previstas en el ar-
tículo 30 de la ley orgánica, tiene las siguientes:

i. Fijar los términos de ingreso, promoción y permanencia del 
personal académico y administrativo;

ii. establecer los requisitos, condiciones y procedimientos para la 
selección, ingreso, permanencia y egreso de los alumnos en los 
estudios que imparte;

iii. autorizar la enajenación o adquisición de bienes inmuebles;
iv. Destituir a los representantes ante el propio consejo cuando 

incurran en alguna causa grave en los términos de la ley y del 
presente estatuto;

v. nombrar a los miembros de la comisión Permanente de Pos-
tulación;

vi. nombrar al Defensor de los Derechos universitarios;
vii. nombrar a los integrantes del tribunal universitario;
viii. integrar las comisiones Permanentes y especiales que sean pro-

cedentes para el desahogo de los asuntos de su competencia;
ix. citar a que comparezcan los funcionarios cuando así lo estime 

procedente; y
x. las demás que establezcan las normas y disposiciones reglamen-

tarias de la universidad.
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capítulo iii
Del rector

*artículo 24
el rector es la máxima autoridad personal de la universidad, su representan-
te legal y Presidente del H. consejo universitario, durará en su cargo cuatro 
años. Podrá ser reelecto una vez para el periodo inmediato siguiente. 

cuando se trate de la reelección será competencia exclusiva del H. con-
sejo universitario y, por tanto, excluyente de cualquier otro órgano de la uni-
versidad, llevar a cabo el procedimiento señalado en el párrafo segundo del 
artículo 32 de la ley orgánica.

artículo 25
Para ser rector, se deberán reunir los requisitos que se establecen en el ar-
tículo 33 de la ley orgánica. 

artículo 26
las ausencias temporales del rector serán cubiertas por el secretario ge-
neral. cuando una ausencia del rector se prolongue por más de cuarenta y 
hasta por menos de ochenta días hábiles, el H. consejo universitario desig-
nará a un rector interino de entre los miembros de la comunidad universi-
taria que cumplan con los requisitos que se establecen en el artículo 33 de la 
ley orgánica.

si la ausencia fuera mayor, designará a un rector sustituto. el H. con-
sejo universitario, en sesión ordinaria convocada para tal efecto, citará de 
inmediato a los miembros que integran la comisión Permanente de Postu-
lación, para que dentro de los siguientes quince días naturales le presente la 
terna para designar al rector sustituto que concluirá el periodo. 

en tanto el H. consejo universitario no designe al rector sustituto, el 
secretario general cubrirá la ausencia.

* reformado mediante acuerdo 046 aprobado por el H. consejo universitario en la 
fecha 13 de septiembre de 2013.
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artículo 27
Para ser rector interino o sustituto, se deberán cumplir los mismos requisitos 
que establece el artículo 33 de la ley al momento de su nombramiento.

artículo 28
el rector, además de las facultades y obligaciones previstas en el artículo 34 
de la ley orgánica, tiene las siguientes:

i. coordinar las labores de planeación y evaluación general para 
el desarrollo armónico de las funciones académicas de la uni-
versidad;

ii. emitir acuerdos, circulares e instructivos para el adecuado fun-
cionamiento docente y administrativo de la universidad;

iii. conducir las relaciones entre las autoridades universitarias y fun-
cionarios de las unidades regionales y académicas, cuando la fa-
cultad no corresponda a ninguna otra autoridad universitaria;

iv. Presentar todos los programas y proyectos institucionales que 
incidan en el mejoramiento de la universidad;

v. Delegar, en su caso, el ejercicio de los recursos de la universidad, 
de acuerdo con el presupuesto aprobado;

vi. Presentar al H. consejo universitario los proyectos de reglamen-
tos y demás documentos normativos de carácter general;

vii. someter a ratificación del H. consejo universitario los nombra-
mientos de los Vicerrectores de unidad regional y directores de 
colegios regionales de Bachillerato;

viii. solicitar al H. consejo universitario que autorice efectuar gastos 
no previstos en el presupuesto aprobado;

ix. Presentar al H. consejo universitario los estados financieros de 
la universidad que para tal efecto dictamine el auditor externo;

x. Proponer modificaciones a la organización académica y adminis-
trativa de la universidad;

xi. Designar y remover a los directores de los centros o dependen-
cias universitarias donde no se ofrezcan estudios de tipo medio 
superior o superior;
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xii. Designar y remover a los funcionarios y empleados de la uni-
versidad cuando el nombramiento no corresponda a ninguna 
otra autoridad universitaria;

xiii. contratar al personal académico y administrativo;
xiv. Presentar, para su aprobación, al H. consejo universitario el pro-

yecto de calendario escolar general y los calendarios especiales 
que regirán para el año siguiente;

xv. establecer, en consulta con las demás autoridades universitarias 
personales, las medidas más convenientes para el desarrollo co-
herente de las actividades académicas y administrativas de la uni-
versidad;

xvi. Proponer al H. consejo universitario a los integrantes del tribu-
nal universitario;

xvii. Dictar las medidas que sean necesarias en aquellos asuntos ur-
gentes que sean competencia del H. consejo universitario, sin 
perjuicio de que dicho consejo, en su sesión inmediata, ratifique 
o rectifique tales medidas;

xviii. Presentar propuestas de distinciones, reconocimientos y grados 
honoríficos ante el H. consejo universitario;

xix. Promover la realización de las actividades de extensión univer-
sitaria y difusión cultural;

xx. las demás que establezcan las normas y disposiciones reglamen-
tarias de la universidad.

artículo 29
Para efectos laborales, la facultad de representar a la institución y de contra-
tar personal es exclusiva del rector, la que podrá delegar en quien considere 
conveniente.

toda contratación de personal académico y administrativo se deberá 
realizar a través del área de recursos humanos de la universidad.

artículo 30
Para el cumplimiento de las funciones administrativas de la universidad, el 
rector se apoyará de los funcionarios designados por él y por el H. consejo 
universitario. 
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el rector establecerá el número y la denominación del personal de las 
áreas de servicio y administración que considere necesarias, lo anterior de 
acuerdo con la facultad de planeación y administración general de la univer-
sidad. las funciones y características de dicho personal estarán reguladas en 
el manual de funciones correspondiente.

Sección i
De la integración de la Comisión Permanente de Postulación

*artículo 31
Para integrar la comisión Permanente de Postulación encargada de propo-
ner las ternas para el nombramiento del rector y de los directores de unidad 
académica, el H. consejo universitario se declarará en sesión permanente.

*artículo 32
el procedimiento para la integración de la comisión Permanente de Postula-
ción se iniciará con una convocatoria que publicará el H. consejo universi-
tario y que contendrá:

i.  los requisitos para ser miembro de la comisión; 
ii.  la lista de miembros del personal académico elegible interno;
iii.  el periodo de registro de candidatos ante la secretaría del H. 

consejo universitario.

Para presentar las propuestas, los consejos académicos regionales debe-
rán acompañar currículum vitae, documentos probatorios y carta de acepta-
ción de los candidatos.

* reformado mediante acuerdo 046 aprobado por el H. consejo universitario en la 
fecha 13 de septiembre de 2013.
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*artículo 33
los consejos académicos regionales propondrán al H. consejo universitario 
a ocho candidatos internos. la proporción que determinen dichos consejos 
considerará, en lo procedente, con base en la lista del personal académico que 
para el efecto se presente, cuando menos un representante por las unidades 
regionales norte, centro norte y sur y un máximo de cinco miembros de la 
unidad regional centro.

Dicha proporción, podrá ser revisada por acuerdo del H. consejo uni-
versitario como máximo cada cuatro años.

artículo 34
el H. consejo universitario, de entre las propuestas presentadas y conforme 
a la proporción que haya correspondido a cada consejo académico regio-
nal, procederá a nombrar a los candidatos idóneos internos.

los candidatos externos para integrar la comisión serán nombrados en 
la misma sesión de las propuestas presentadas por instituciones educativas 
externas, los consejeros universitarios y los miembros de la comunidad uni-
versitaria.

Para cumplir con lo señalado en el párrafo anterior, el H. consejo uni-
versitario nombrará una comisión especial para que revise y determine, en 
su caso, la procedencia de las propuestas que se reciban y verifique que cumplan 
con los requisitos exigidos por la ley para ser elegibles.

*artículo 35
los miembros de la comisión Permanente de Postulación, internos y exter-
nos, durarán en su cargo tres años y podrán ser designados por otro periodo 
de igual duración. en este último caso, el H. consejo universitario podrá ra-
tificar a quienes ya hubieran participado, con base en el desempeño demos-
trado.

conforme se generen vacantes en la comisión, esta a través del Presi-
dente en turno, solicitará al H. consejo universitario, por conducto del rec-
tor, que se hagan los nombramientos para cubrirlas. las vacantes deberán 

* reformado mediante acuerdo 046 aprobado por el H. consejo universitario en la 
fecha 13 de septiembre de 2013.
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cubrirse cuidando la proporción señalada en el artículo 33. asimismo, comu-
nicará al rector, en el primer mes del año que corresponda, el nombre del 
miembro de la comisión que terminará su periodo en ese año y que deberá 
ser reemplazado. 

cuando algún miembro de la comisión renuncie a su cargo, deberá ha-
cerlo ante el H. consejo universitario, con copia de su renuncia a la comi-
sión Permanente de Postulación.

los miembros de la comisión Permanente de Postulación no podrán 
ser nombrados rector o directores hasta que hayan transcurrido dieciocho 
meses de su separación de dicho cargo.

Sección ii
Del procedimiento para el nombramiento del Rector

*artículo 36
el procedimiento para la integración de la terna que la comisión Permanente 
de Postulación presente al H. consejo universitario para el nombramiento 
del rector se iniciará, siempre que no se trate de la reelección, con la emi-
sión de la convocatoria como máximo con treinta días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba concluir su gestión el rector.

la convocatoria se expedirá por conducto de la secretaría general, de-
berá ser pública y contener al menos:

i. los requisitos para ser rector;
ii. el lugar y el periodo durante el cual se recibirán las propuestas;
iii. la mención de que los miembros de la comunidad universita-

ria podrán presentar a la comisión Permanente de Postulación 
propuestas de aspirantes; las propuestas se deberán acompañar 
del currículum vitae, documentos probatorios, carta de acepta-
ción y un plan de desarrollo institucional;

* reformado mediante acuerdo 046 aprobado por el H. consejo universitario en la 
fecha 13 de septiembre de 2013.
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iv. la o las fechas y horas en que la comisión entrevistará en forma 
privada a los aspirantes;

v. el lugar, la o las fechas y la programación para la exposición y de-
fensa pública ante la comisión de los planes de desarrollo institu-
cional que presenten los aspirantes;

vi. la fecha en que la comisión entregará la terna al H. consejo 
universitario.

artículo 37
la comisión verificará el cumplimiento de los requisitos y la documentación 
probatoria y determinará inicialmente si los aspirantes reúnen o no los seña-
lados en la ley. aquellos que no los reúnan no podrán participar.

artículo 38
la comisión Permanente de Postulación, para integrar la terna, realizará 
un juicio de idoneidad académica a partir de los planes de desarrollo y de 
la documentación presentados por los aspirantes, en el que considerará los 
siguientes aspectos:

i. el cumplimiento de los requisitos que establece la ley con énfasis 
en la formación y trayectoria académica y profesional de los aspi-
rantes, y su experiencia en la gestión académica y administrativa;

ii. la exposición y defensa de su plan de desarrollo institucional 
para apreciar el conocimiento de los aspirantes sobre la universi-
dad y su visión a futuro; 

iii. las características personales de los aspirantes en relación con el 
cargo de rector:

a) capacidad académica: sólida formación científica, logro 
académico y profesional reconocido, experiencia en do-
cencia, investigación y servicio, independencia de pen-
samiento;

b) capacidad administrativa: sentido organizativo, lideraz-
go, creatividad e iniciativa, experiencia en responsabili-
dades de administración universitaria;
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c) capacidad humana: honestidad, solvencia moral, ética, 
reconocimiento social y personalidad adecuada para re-
presentar a la universidad. 

la propuesta que formule la comisión deberá ser razonada y fundamen-
tada.

la comisión actuará con apego a las anteriores disposiciones y con in-
dependencia de las presiones que pretendan ejercer individuos o grupos 
interesados, internos o externos a la universidad.

artículo 39
la comisión procederá a entregar la terna al H. consejo universitario en so-
bre cerrado y el mismo día deberá celebrarse la sesión para el nombramiento 
del rector.

artículo 40
el H. consejo universitario, al recibir la terna, elegirá por la mayoría de votos 
de al menos la mitad más uno de los asistentes, en votación secreta y por cédula, 
al candidato que reúna los mejores méritos académicos y administrativos y pre-
sente el plan de desarrollo institucional que mejor convenga a la institución.

cuando ningún candidato obtenga la mayoría indicada en el párrafo 
anterior, el procedimiento se repetirá con los dos candidatos que hayan obte-
nido la mayor votación. 

las resoluciones de la comisión y el acuerdo que emita el H. consejo 
universitario serán inapelables, esto es, no admiten recurso alguno.

artículo 41
el procedimiento de elección del rector se sujetará a lo previsto en este esta-
tuto y en ningún caso podrá implicar actos previos de proselitismo. 

la contravención a lo dispuesto en el presente artículo por alguno de los 
candidatos dejará sin efecto su participación.

artículo 42
la toma de protesta del rector electo se deberá realizar en sesión solemne del 
H. consejo universitario.
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capítulo iv
Del secretario general

artículo 43
Para ser secretario general de la universidad autónoma de sinaloa, se de-
berán reunir los mismos requisitos que para ser rector.

artículo 44
el secretario general será designado y removido libremente por el rector.

artículo 45
el secretario general tiene las facultades y obligaciones siguientes:

i. Fungir como secretario del H. consejo universitario y adminis-
trar la oficina técnica del mismo;

ii. coordinar las relaciones de administración de la rectoría con las 
unidades regionales, los colegios de Bachillerato y las unidades 
académicas;

iii. certificar los documentos oficiales de la universidad; 
iv. legalizar los documentos que acrediten revalidaciones o 

equivalencias de los estudios realizados en otras instituciones 
educativas, nacionales o extranjeras, de acuerdo con el regla-
mento respectivo; 

v. emitir, en su carácter de secretario del H. consejo universita-
rio, las convocatorias para la renovación simultánea del H. con-
sejo universitario y de los consejos técnicos de las unidades 
académicas;

vi. registrar y dar seguimiento a los acuerdos y circulares del rector;
vii. Publicar y dar seguimiento a los acuerdos del H. consejo uni-

versitario;
viii. coordinar la organización y custodia del archivo general de la 

universidad; 
ix. coordinar la gestión y trámite del registro de las carreras profe-

sionales que imparte la universidad;
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x. convocar, previo acuerdo con el rector, a las sesiones del H. 
consejo universitario; 

xi. convocar y coordinar el trabajo de las comisiones permanentes y 
especiales del H. consejo universitario; 

xii. representar al rector en las relaciones internas de trabajo entre 
la institución y la organización gremial;

xiii. Firmar con el rector los títulos y grados académicos; 
xiv. Firmar con el titular de servicios escolares los certificados de es-

tudios;
xv. realizar todas aquellas actividades que se deriven de la natura-

leza de su cargo y las que le asigne por delegación el rector;
xvi. rendir un informe anual al rector de las actividades desarro-

lladas;
xvii. las demás que establezcan las normas y disposiciones reglamen-

tarias de la universidad.

capítulo v
De los consejos académicos regionales

artículo 46
cada unidad regional contará con un consejo académico regional propio 
como autoridad colegiada académica en el ámbito de la unidad regional 
respectiva. 

artículo 47
los consejos académicos regionales se integran por: 

i. el Vicerrector de unidad regional, quien lo presidirá;
ii. el secretario académico regional, quien fungirá como su se-

cretario; 
iii. los Directores de unidad académica de la unidad regional 

respectiva; 
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iv. el consejero universitario profesor de cada unidad académi-
ca en la unidad regional; 

v. el consejero universitario alumno de cada unidad académica en 
la unidad regional; 

vi. un representante de los investigadores en la unidad regional; y 
vii. el Director del colegio regional del Bachillerato. 

artículo 48
Para ser representante propietario o suplente investigador ante los consejos 
académicos regionales, se deberán reunir los requisitos que se establecen en 
el artículo 27 de la ley orgánica y ser electo de entre los investigadores de la 
unidad regional.

artículo 49
los consejos académicos regionales, además de las atribuciones previstas 
en el artículo 47 de la ley orgánica, tienen las siguientes:

i. aprobar el Plan de Desarrollo anual de la unidad académica 
regional correspondiente para su integración al Plan de Desa-
rrollo institucional; 

ii. Formular el anteproyecto de presupuesto de ingresos y egresos 
de la unidad regional respectiva, con base en los anteproyectos de 
cada una de las unidades académicas;

iii. Dictaminar acerca de la creación, transformación o supresión de 
unidades académicas;

iv. Dictaminar sobre la creación, modificación o supresión de planes 
y programas de estudio; 

v. integrar las ternas para la designación de los Vicerrectores de 
unidad regional y de los Directores de colegios regionales de 
Bachillerato que se propondrán al rector;

vi. Promover el fortalecimiento de los vínculos y la cooperación 
académica entre las unidades regionales y académicas de la 
universidad;
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vii. Promover el desarrollo de programas y proyectos de docencia, inves-
tigación y extensión en atención a necesidades regionales transdisci-
plinarias;

viii. expedir instructivos para el uso de los servicios, instalaciones, la-
boratorios y talleres de las unidades académicas;

ix. evaluar periódicamente las condiciones en que se realizan las 
funciones académicas a fin de proponer medidas para su mejora-
miento; 

x. integrar las comisiones que sean procedentes para el desahogo 
de los asuntos de su competencia; y

xi. las demás que establezcan las normas y disposiciones reglamen-
tarias de la universidad.

capítulo vi
De los Vicerrectores de unidad regional

artículo 50
en cada unidad regional existirá un Vicerrector, quien para ocupar el cargo 
deberá reunir los mismos requisitos que para ser rector y desarrollar activi-
dades académicas o de dirección administrativa en la unidad regional res-
pectiva.

los Vicerrectores durarán en su cargo cuatro años y no podrán ser desig-
nados para el periodo inmediato siguiente. 

artículo 51
los Vicerrectores serán designados por el rector de las ternas propuestas por 
los consejos académicos regionales y ratificados por el H. consejo univer-
sitario.

artículo 52
las ausencias temporales de los Vicerrectores de unidad regional serán cu-
biertas por el secretario académico de unidad regional. en caso de ausencia 
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definitiva, se procederá en los términos señalados en el artículo 34, fracción v 
de la ley orgánica y las disposiciones del presente estatuto general.

artículo 53
los Vicerrectores, además de las facultades y obligaciones previstas en el 
artículo 49 de la ley orgánica, tienen las siguientes: 

i. cumplir y hacer cumplir las disposiciones del consejo académi-
co regional;

ii. someter a la aprobación del consejo académico regional el 
Plan de Desarrollo anual de la unidad regional;

iii. Presentar al rector el anteproyecto del presupuesto de la unidad 
regional a su cargo;

iv. Designar y remover, previo acuerdo con el rector, al secretario 
académico de la unidad regional;

v. Participar en la elaboración de los informes, estudios y, en su 
caso, dictámenes que le solicite el rector;

vi. establecer, en consulta con los directores de las unidades aca-
démicas que se ubican en la unidad regional, las medidas más 
convenientes para el desarrollo coherente de las actividades aca-
démicas y administrativas de la unidad;

vii. rendir un informe anual al rector y al consejo académico regional 
de las actividades desarrolladas en la unidad regional respectiva;

viii. las demás que establezcan las normas y disposiciones reglamen-
tarias de la universidad.

Sección única
Del procedimiento para el nombramiento del Vicerrector de Unidad Regional

artículo 54
Para la integración de la terna para designar a los Vicerrectores, los consejos 
académicos regionales respectivos observarán, en lo procedente, las normas 
relacionadas con el nombramiento del rector.
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capítulo vii
De los consejos técnicos de unidad académica

artículo 55
en cada unidad académica habrá un consejo técnico como órgano de autori-
dad académica colegiada en el ámbito de la unidad académica respectiva. 

el consejo técnico será el órgano de decisión, consulta y asesoramiento 
en lo que respecta a los asuntos académicos y administrativos de la unidad 
académica.

artículo 56
los consejos técnicos de unidad académica se integran por: 

i. el Director de la unidad académica respectiva, quien lo presi-
dirá; 

ii. un representante de los profesores de cada grado académico de 
la unidad académica o tres representantes de los profesores en el 
caso de los centros o institutos de investigación; 

iii. un representante de los alumnos de cada grado académico de la 
unidad académica; y

iv. un representante de los alumnos y un representante de los profe-
sores, en el caso de las unidades académicas donde se impartan 
estudios de posgrado. 

el secretario académico de unidad académica fungirá como secretario 
del consejo técnico de unidad académica con voz, pero sin voto.

artículo 57
Para ser representante propietario o suplente de los profesores ante los con-
sejos técnicos de unidad académica, se deberán reunir los requisitos que se 
establecen en el artículo 52 de la ley orgánica.

Para ser representante propietario o suplente de los alumnos, se deberán 
reunir los mismos requisitos que para ser representante ante el H. consejo 
universitario.
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artículo 58
los consejos técnicos de unidad académica, además de las atribuciones 
previstas en el artículo 54 de la ley orgánica, tienen las siguientes: 

i. aprobar el Plan de Desarrollo anual de la unidad académica 
correspondiente para su integración al Plan de Desarrollo de la 
unidad regional; 

ii. Formular el anteproyecto de presupuesto de ingresos y egresos 
de la unidad académica;

iii. Formular, en coordinación con el secretario académico de la 
universidad, las propuestas de creación, modificación o supre-
sión de planes y programas de estudio; 

iv. Determinar, en forma anual, las necesidades de personal acadé-
mico de la unidad académica;

v. aprobar la organización interna de cursos, grupos y horarios para 
el desarrollo de los planes y programas académicos; 

vi. conocer y, en su caso, resolver sobre el otorgamiento de validez 
de estudios realizados en instituciones educativas que no for-
man parte del sistema educativo nacional;

vii. Proponer sobre el disfrute del año sabático, para lo que se consi-
derará el adecuado desarrollo de planes y programas de la uni-
dad académica correspondiente;

viii. evaluar los informes de actividades, así como el correspondiente 
al periodo o año sabático que presenten los miembros del perso-
nal académico;

ix. evaluar en forma periódica el desarrollo de los planes y progra-
mas de estudio de la unidad académica respectiva;

x. integrar las comisiones que sean procedentes para el desahogo 
de los asuntos de su competencia; y

xi. las demás que establezcan las normas y disposiciones regla-
mentarias de la universidad.
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capítulo viii
De los Directores de unidad académica

artículo 59
en cada unidad académica de tipo medio superior y superior, existirá un 
Director, quien para ocupar el cargo deberá reunir los requisitos que se es-
tablecen en el artículo 58 de la ley orgánica. Para el caso de las unidades 
académicas del área de la salud donde se ofrezcan estudios de posgrado y se 
requiera poseer al menos el grado académico de maestría, éste será equivalente 
a la especialidad médica, en su caso. 

los directores de unidad académica durarán en su cargo tres años y no 
podrán ser nombrados para el periodo inmediato siguiente.

artículo 60
los Directores de unidad académica serán nombrados por el H. consejo 
universitario de una terna propuesta por la comisión Permanente de Postu-
lación en los términos que establece el presente estatuto.

artículo 61
las ausencias temporales del Director serán cubiertas por el secretario aca-
démico de unidad académica. cuando la ausencia del Director se prolongue 
por más de cuarenta días hábiles, el H. consejo universitario decidirá si lo 
sigue sustituyendo el secretario académico de unidad académica o inicia el 
procedimiento que establece el presente estatuto para designar a un nuevo 
Director. 

artículo 62
los Directores de unidad académica tienen las facultades y obligaciones si-
guientes:

i. cumplir y hacer cumplir las disposiciones del consejo técnico 
de unidad académica;

ii. someter a la aprobación del consejo técnico de unidad académica 
respectiva el Plan de Desarrollo anual de la unidad académica;
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iii. Presentar al rector el anteproyecto de presupuesto ingresos y 
egresos de la unidad académica a su cargo;

iv. Vigilar que el ejercicio de los recursos se realice en forma adecua-
da y conforme al presupuesto de ingresos y egresos aprobado;

v. Proponer al rector la designación o remoción del secretario 
académico de unidad académica y demás personal de confian-
za;

vi. Formular los requerimientos de personal académico y administra-
tivo de la unidad académica correspondiente;

vii. rendir ante el consejo técnico de unidad académica un infor-
me anual de las actividades desarrolladas en la unidad académi-
ca respectiva; y

viii. las demás que establezcan las normas y disposiciones reglamen-
tarias de la universidad.

Sección única
Del procedimiento para el nombramiento
de los Directores de Unidad Académica

artículo 63
el procedimiento para la integración de la terna que la comisión Permanente 
de Postulación presente al H. consejo universitario para el nombramiento 
de Directores se iniciará con la emisión de la convocatoria como máximo con 
treinta días hábiles de anticipación a la fecha en que deba concluir su gestión 
el Director.

la convocatoria deberá ser pública y contener al menos:

i. los requisitos para ser Director;
ii. el lugar y periodo durante el cual se recibirán las propuestas;
iii. la mención de que los miembros de la comunidad de la uni-

dad académica podrán presentar a la comisión Permanente de 
Postulación propuestas de aspirantes; las propuestas se deberán 
acompañar del currículum vítae, documentos probatorios, carta 
de aceptación y un plan de desarrollo de la unidad académica;
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iv. el lugar, la o las fechas y horas en que la comisión entrevistará en 
forma privada a los aspirantes;

v. el lugar, la o las fechas y la programación para la exposición y 
defensa pública ante la comisión de los planes de desarrollo de 
la unidad académica que presenten los aspirantes;

vi. la fecha en que la comisión entregará la terna al H. consejo 
universitario.

artículo 64
la comisión verificará el cumplimiento de los requisitos y la documentación 
probatoria, y determinará inicialmente si los aspirantes reúnen o no los seña-
lados en la ley. aquellos que no los reúnan no podrán participar.

artículo 65
la comisión Permanente de Postulación, para integrar la terna, realizará 
un juicio de idoneidad académica a partir de los planes de desarrollo y de 
la documentación presentados por los aspirantes en el que considerará los 
siguientes aspectos:

i. el cumplimiento de los requisitos que establece la ley con énfasis 
en la formación y trayectoria académica y profesional de los aspi-
rantes, y su experiencia en la gestión académica y administrativa;

ii. la exposición y defensa de su plan de desarrollo para apreciar 
el conocimiento de los aspirantes sobre la unidad académica y 
su visión a futuro;

iii. las características personales de los aspirantes en relación con el 
cargo de Director, considerando en lo aplicable las señaladas para 
el cargo de rector.

la propuesta que formule la comisión deberá ser razonada y fundamen-
tada.

la comisión actuará con apego a las anteriores disposiciones y con 
independencia de las presiones que pretendan ejercer individuos o grupos 
interesados, internos o externos a la universidad.
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artículo 66
la comisión procederá a entregar la terna al H. consejo universitario en so-
bre cerrado y el mismo día deberá celebrarse la sesión para el nombramiento 
del Director de que se trate.

artículo 67
el H. consejo universitario, al recibir la terna, elegirá por la mayoría de vo-
tos de la mitad más uno de los presentes, en votación secreta y por cédula, 
al candidato que reúna los mejores méritos académicos y administrativos y 
presente el plan de desarrollo que mejor convenga a la unidad académica.

cuando ningún candidato obtenga la mayoría indicada en el párrafo 
anterior, el procedimiento se repetirá con los dos candidatos que hayan 
obtenido la mayor votación. 

las resoluciones de la comisión y el acuerdo que emita el H. consejo 
universitario serán inapelables, esto es, no admiten recurso alguno.

artículo 68
el procedimiento de elección del Director se sujetará a lo previsto en este 
estatuto y en ningún caso podrá implicar actos previos de proselitismo. 

la contravención a lo dispuesto en el presente artículo por alguno de los 
candidatos dejará sin efecto su participación.

capítulo ix
De los Directores de colegios regionales de Bachillerato

artículo 69
en cada unidad regional, existirá un Director de colegio regional de Bachi-
llerato, quien para ocupar el cargo deberá reunir los mismos requisitos que 
para ser Director de unidad académica y que se establecen en el artículo 58 
de la ley orgánica. 

los Directores de colegio regional de Bachillerato durarán en su cargo 
cuatro años y no podrán ser designados para el periodo inmediato siguiente.
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artículo 70
los Directores de colegio regional de Bachillerato serán designados por el 
rector de las ternas propuestas por los consejos académicos regionales res-
pectivos y ratificados por el H. consejo universitario.

artículo 71
las ausencias temporales del Director de colegio regional de Bachillerato 
serán cubiertas por quien designe el rector. en caso de ausencia definitiva, 
se procederá en los términos señalados en el artículo 34, fracción vi de la ley 
orgánica.

artículo 72
los Directores de colegio regional de Bachillerato tienen las siguientes fa-
cultades y obligaciones:

i. cumplir y hacer cumplir las disposiciones del colegio de Bachi-
llerato;

ii. someter a la aprobación del consejo académico regional el 
Plan de Desarrollo anual del colegio de Bachillerato;

iii. Presentar al rector el anteproyecto del presupuesto del colegio 
regional de Bachillerato a su cargo;

iv. coordinar las actividades académicas y administrativas de las unida-
des académicas de Bachillerato que integran el colegio regional de 
Bachillerato y mantener coordinación permanente con la Dirección 
general de Preparatorias;

v. Participar en la elaboración de los informes, estudios y, en su 
caso, proyectos de dictamen que le solicite el rector;

vi. establecer, en consulta con los directores de las unidades acadé-
micas que integran el colegio regional de Bachillerato, las medi-
das más convenientes para el desarrollo coherente de las actividades 
académicas y administrativas del colegio;

vii. rendir un informe anual al rector y al consejo académico re-
gional de las actividades desarrolladas en el colegio regional 
de Bachillerato respectivo;
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viii. las demás que establezcan las normas y disposiciones reglamen-
tarias de la universidad.

Sección única
Del procedimiento para el nombramiento

del Director de Colegio Regional de Bachillerato

artículo 73
Para la integración de la terna para designar a los Directores de colegio 
regional de Bachillerato, los consejos académicos regionales respectivos 
observarán en lo procedente las normas relacionadas con el nombramiento 
del Director de unidad académica. 

capítulo x
Del secretario académico de la universidad

artículo 74
Para ser secretario académico de la universidad autónoma de sinaloa, se 
deberán reunir los mismos requisitos que para ser rector, además de haberse 
distinguido en el desempeño de las actividades académicas.

artículo 75
el secretario académico de la universidad será designado y removido libre-
mente por el rector.

artículo 76
el secretario académico de la universidad tiene las siguientes facultades y 
obligaciones:

i. colaborar con el rector en la planeación, coordinación y evalua-
ción de las actividades académicas en cada una de las unidades 
académicas de la universidad;



98 Universidad Autónoma de Sinaloa

ii. supervisar el desarrollo de las actividades de los miembros del 
personal académico;

iii. coordinar los procesos de evaluación del desempeño de los 
miembros del personal académico;

iv. organizar todas aquellas actividades tendentes a la evaluación y 
acreditación de los planes y programas académicos; 

v. organizar todas aquellas actividades relacionadas con las tuto-
rías; 

vi. realizar todas aquellas actividades que se deriven de la naturale-
za de su cargo y las que le asigne por delegación el rector;

vii. coordinar la formulación, modificación, supresión y suspensión 
de planes y programas de estudio;

viii. rendir un informe anual al rector de las actividades desarro-
lladas; y

ix. las demás que establezcan las normas y disposiciones reglamen-
tarias de la universidad.

capítulo xi
Del secretario académico regional

artículo 77
Para ser secretario académico regional, se deberán reunir los mismos requi-
sitos que para ser Vicerrector.

artículo 78
el secretario académico regional será designado y removido por el Vicerrector 
previo acuerdo con el rector.

artículo 79
el secretario académico regional tiene las siguientes facultades y obligaciones:

i. Fungir como secretario del consejo académico regional y ad-
ministrar la oficina técnica del mismo;
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ii. conducir las actividades académicas de la unidad regional;
iii. coordinar las relaciones académicas internas con las unidades 

académicas que integran la unidad regional;
iv. certificar los documentos oficiales de la unidad regional; 
v. Publicar los acuerdos e informaciones del consejo académico 

regional;
vi. convocar, previo acuerdo con el Vicerrector, a las sesiones del 

consejo académico regional; 
vii. coordinar el trabajo de las comisiones del consejo académico 

regional; 
viii. realizar todas aquellas actividades que se deriven de la naturaleza 

de su cargo y las que le asigne por delegación el Vicerrector;
ix. rendir un informe anual al Vicerrector de las actividades desa-

rrolladas;
x. las demás que establezcan las normas y disposiciones reglamenta-

rias de la universidad.

capítulo xii
Del secretario académico de unidad académica

artículo 80
Para ser secretario académico de unidad académica, se deberán reunir los 
mismos requisitos que para ser Director de unidad académica.

artículo 81
el secretario académico de unidad académica será designado y removido 
por el rector a propuesta del Director de unidad académica respectivo.

artículo 82
el secretario académico de unidad académica tiene las siguientes facultades 
y obligaciones: 
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i. Fungir como secretario del consejo técnico de unidad acadé-
mica y administrar la oficina técnica del mismo;

ii. conducir las actividades académicas de la unidad académica;
iii. coordinar las relaciones académicas internas en la unidad aca-

démica;
iv. certificar los documentos oficiales de la unidad académica; 
v. Publicar los acuerdos e informaciones del consejo técnico de la 

unidad académica;
vi. convocar, previo acuerdo con el Director, a las sesiones del consejo 

técnico de la unidad académica; 
vii. coordinar el trabajo de las comisiones del consejo técnico de la 

unidad académica; 
viii. realizar todas aquellas actividades que se deriven de la naturale-

za de su cargo y las que le asigne por delegación el Director;
ix. rendir un informe anual al Director de las actividades desarro-

lladas; y
x. las demás que establezcan las normas y disposiciones reglamen-

tarias de la universidad.

capítulo xiii
Del secretario de administración y Finanzas

artículo 83
Para ser secretario de administración y Finanzas de la universidad autónoma 
de sinaloa, se deberán reunir los requisitos siguientes:

i. ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos;
ii. ser mayor de treinta y cinco años, en pleno ejercicio de sus dere-

chos;
iii. gozar de reconocida probidad;
iv. Poseer al menos título de contador público, administración de 

empresas o economía; y 
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v. tener amplia experiencia profesional y haberse distinguido en el 
desempeño de su profesión.

artículo 84
el secretario de administración y Finanzas será designado y removido libre-
mente por el rector.

artículo 85
el secretario de administración y Finanzas tiene las siguientes facultades y 
obligaciones: 

i. organizar el registro de los ingresos y egresos de la universidad;
ii. supervisar la solvencia y liquidez financiera de la institución;
iii. comprobar la existencia y ubicación física de los bienes muebles 

e inmuebles de la universidad;
iv. Mantener actualizado el inventario de los bienes muebles e in-

muebles de la universidad;
v. efectuar, de acuerdo con el presupuesto de egresos aprobado, el 

control de las erogaciones que correspondan a los compromisos 
financieros de la universidad; 

vi. Firmar, en forma mancomunada con el rector o con quien éste 
designe, los títulos de crédito de la universidad;

vii. Participar en los concursos y procedimientos que realice la univer-
sidad para las adquisiciones, contrataciones de obras, arrenda-
mientos y servicios, así como en la venta de bienes y desechos sin 
utilidad para la universidad;

viii. Formular el proyecto de presupuesto de ingresos y egresos de la 
universidad que deberá presentar el rector para la aprobación 
del H. consejo universitario;

ix. realizar en las fechas previstas para tal efecto el pago de los com-
promisos financieros y las obligaciones fiscales de la universidad;

x. comunicar al rector en forma periódica sobre los movimien-
tos bancarios y de liquidez que se realicen a nombre de la insti-
tución; 
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xi. coadyuvar en el análisis y formulación de los estados financieros 
de la universidad;

xii. Vigilar y comprobar que las transferencias de partidas y modifica-
ciones al presupuesto se realicen con la autorización del rector; 

xiii. realizar las inversiones de los recursos financieros previo 
acuerdo del rector;

xiv. realizar todas aquellas actividades que se deriven de la naturale-
za de su cargo y las que le asigne por delegación el rector;

xv. rendir un informe anual al rector de las actividades desarro-
lladas; y

xvi. las demás que establezcan las normas y disposiciones reglamen-
tarias de la universidad.

capítulo xiv
Del contralor general

artículo 86
el contralor general será designado y removido libremente por el rector. 

artículo 87
Para ser contralor general, se deberán reunir los mismos requisitos que para 
ser secretario de administración y Finanzas.

artículo 88
el contralor general tiene las facultades y obligaciones siguientes: 

i. Vigilar que el uso de los bienes de la universidad se destine única 
y exclusivamente para la consecución de su objeto;

ii. Practicar auditorías cuando lo estime necesario el H. consejo 
universitario o el rector;

iii. reunir todos aquellos datos e información necesaria para ela-
borar los estados financieros y proporcionarlos al auditor ex-
terno para su dictamen;
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iv. coordinar las medidas necesarias para mantener actualizado el 
sistema contable de la universidad;

v. organizar el control y evaluación del ejercicio del presupuesto 
aprobado;

vi. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones relacionadas con el 
registro, contratación y pago de personal, contratación de servi-
cios, adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles e inmue-
bles de la universidad;

vii. Vigilar los concursos y procedimientos para la contratación de 
seguros para los miembros de la comunidad universitaria y los 
bienes de la institución;

viii. Participar en los concursos y procedimientos para las adquisicio-
nes, contrataciones de obras, arrendamientos y servicios, así como 
en la venta de bienes y desechos sin utilidad para la universidad;

ix. supervisar el cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de 
la universidad; 

x. realizar todas aquellas actividades que se deriven de la naturale-
za de su cargo y las que le asigne por delegación el rector;

xi. rendir un informe anual al rector de las actividades desarro-
lladas; y

xii. las demás que establezcan las normas y disposiciones regla-
mentarias de la universidad.
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capítulo único
De las causas de responsabilidad

artículo 89
el presente estatuto establece las responsabilidades que corresponden a cada 
una de las autoridades personales, los funcionarios que los apoyan, los repre-
sentantes ante las autoridades colegiadas y los titulares de las dependencias 
administrativas de la universidad.

artículo 90
los integrantes del consejo universitario, de los consejos académicos re-
gionales y de los consejos técnicos de unidad académica responderán del 
cumplimiento de sus obligaciones ante sus representados y ante el propio 
consejo del que forman parte.

artículo 91
el rector y los Directores de unidad académica responderán de sus actos 
ante el H. consejo universitario.

artículo 92
los Vicerrectores de unidad regional y los Directores de los colegios regio-
nales de Bachillerato responderán de sus actos ante el rector y el H. consejo 
universitario.

tÍtulo tercero
De las responsabilidades
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artículo 93
el secretario general, el secretario académico, el secretario de administración 
y Finanzas, el contralor general y el abogado general responderán de sus actos 
ante el rector.

artículo 94
el secretario académico regional y el secretario académico de unidad aca-
démica responderán de sus actos ante el Vicerrector y el Director de unidad 
académica, respectivamente.

artículo 95
los titulares de las dependencias administrativas y demás personal depen-
diente de los anteriores responderán de sus actos ante sus jefes inmediatos.

artículo 96
son causas graves de responsabilidad de las autoridades universitarias perso-
nales y los demás funcionarios y personal que los apoyan las siguientes: 

i. Desarrollar actividades que atenten contra los principios básicos 
de la institución;

ii. omitir la convocatoria a sesión de la autoridad colegiada corres-
pondiente;

iii. incumplir las resoluciones del tribunal universitario;
iv. incurrir en violación a las disposiciones de la legislación univer-

sitaria;
v. otorgar plazas, préstamos, ascensos u otros beneficios al margen 

de la legislación y las disposiciones del contrato colectivo de tra-
bajo;

vi. utilizar para fines distintos los recursos o fondos que manejen, 
así como de los bienes que integran el Patrimonio universitario;

vii. cometer actos que dañen los bienes patrimoniales de la universi-
dad y los que interrumpan ilegalmente su vida académica; 

viii. cometer actos contrarios a la moral y al respeto contra la insti-
tución y al que entre sí se deben los miembros de la comunidad 
universitaria; 
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ix. consumir o introducir bebidas alcohólicas, estupefacientes, psi-
cotrópicos o sustancias similares dentro de las instalaciones uni-
versitarias; 

x. utilizar la violencia u hostilizar por razones políticas, ideológi-
cas o personales a cualquier miembro de la comunidad universi-
taria o grupo de universitarios; y

xi. las demás que se establezcan en otras normas y disposiciones 
reglamentarias de la universidad.

artículo 97
la imposición de las sanciones a los alumnos, profesores y trabajadores admi-
nistrativos se regulará en los ordenamientos correspondientes.

artículo 98
Para la imposición de las sanciones previstas en el artículo 78 de la ley orgánica, 
el reglamento que para tal efecto expida el H. consejo universitario designará 
a las autoridades competentes y establecerá el procedimiento correspondiente. 
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capítulo único
Del procedimiento

artículo 99
la reforma o adición al presente estatuto general se sujetará al siguiente 
procedimiento: 

i. el texto de la reforma o adición al estatuto general se dará a co-
nocer a los miembros del H. consejo universitario con una anti-
cipación mínima de quince días hábiles a la fecha de la sesión que 
se convoque para el análisis, discusión y, en su caso, aprobación 
del proyecto;

ii. la reforma o adición deberá ser aprobada en sesión ordinaria por 
una mayoría de votos de al menos dos terceras partes de los miem-
bros presentes del H. consejo universitario.

tÍtulo cuarto
De las reformas y adiciones al estatuto general
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Primero
el presente estatuto general fue aprobado en la sesión ordinaria del H. 
consejo universitario de fecha 13 de septiembre de 2013 y entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el órgano de difusión de la universidad.

segundo
se derogan aquellas disposiciones que se opongan al presente estatuto ge-
neral.

transitorios
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